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S U M A R I O  
Parte oficial

Ministerio de fomento:
Reales decretos de personal.
Otro declarando oficialmente constituida la Cámara Agrí

cola de Mazarrón (Murcia).

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes concediendo Cruz del Mérito militar á los 

señores que se expresan.
Otras disponiendo se devuelvan á los interesados las can

tidades depositadas para redimirse del servicio militar 
activo.

Otra, circular, aprobando la expedición de un duplicado de 
pase de situación de segunda reserva á favor del soldado 
Avelino Serrano Ramírez.

Administración central:
Tribunal Supremo,—Sala de lo contencioso admiinistredito.—  

Relación de los pleitos incoados ante está Sala.
E s t a d o . —Asuntos contenciosos*'— Anunciando el faileclmien? 

to en el extranjero de los súbditos españoles que sef raen! 
cionan.

H a c ie n d a  .—Dirección general de la Deuda y Clases ptíéiifás:— 
Llamamiento de pagos y entrega de los Valores «qué Se; 
expresan. ;

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría*—Arreglo escolar-de la 
provincia de Cuenca (continuación). •

G o b e r n a c ió n  .—Dirección general de Correos y Telégrafos.- 
Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia íZe W^ma.-^Subastá de acópíÓs 

para conservación de la carretera de Baños de Archena 
al ferrocarril de Albacete á Cartagena.

Administración de Hacienda de la provincia de Navarra*—Ci
tando á D. Pedro Doray por débitos á 'la Hacienda.

Fábrica de Armas de Oviedo.-*-Subasta para contratar las 
primarás materias que se expresan,

Administracion  municipal:
dé Simat de V a l í Subastas para 

el arriendo del arbitrio municipal, de; pesas y medidas, 
del de puestos públicos de venta y del de degüello de reses.

Ayuntamiento constitucional de Sevilla* — Subasta para el 
ámendo de los derechos de consumo de esta ciudad.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados' dé primera instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
"íy|íúas Sdtiel Coronada.—Compañía de los ferrocarriles de 

' Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Observatorio astronómico*—T>&tos meteorológicos 

P a r t e  n o  o f i c i a l
' .Anuncios, santoral y espectáculos.

Tribunal Supremo*—Pliegos 79. y 80 de sentencias de la Sala 
de lo civil, tomo II dei presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Ret (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  D E C R E T O S

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de segunda clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de la misma clase, por pase á situación de 
supernumerario de D. José de Torres Capurión; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso' de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Gregorio Alonso Gri- 
maldi.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  f i r a s s e t .

Promovido á Inspector general de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
con categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, D. Gregorio Alonso Grimaldi por Real decreto 
de esta fecha, y debiendo continuar en la situación de 
excedente que le corresponde desde el día 18 de Octu
bre último, con arreglo á lo establecido en la ley de In
compatibilidades parlamentarias de 7 dé Marzo de 1880; 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
parla vacante que con tal motivo resulta en la expre
sada categoría á D. Vito Ernesto Hoffmeyer y Zu- 
beldia. •

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil nove
cientos cinco. 1 4

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f i i e l  G a s é t .

Resultando-vacante en el Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos unq plaza.de Ingeniero Jefe de primera 
clase, con categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por ascenso de D. Vito Ernesto Hoffmeyer 
y Zhbeldia; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. José do la Cámara y Ló
pez do Roda.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  Grassret »

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, con categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, por ascenso de D. José de la Cámara y López 
de Roda; de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. José Gaytán de Ayala.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  d a s  s e t .

Promovido á Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, D. José Gay
tán de Ayala por Real decreto de esta fecha, y debien
do continuar en la situación de supernumerario que le 
corresponde desde el día 26 de Julio de 1903, con arre
glo á lo establecido en el Real decreto de 25 de Marzo 
de 1881; de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la vacante que con tal motivo íesulta en la expresada 
categoría á D. Luis Justo y Sánchez.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a s s e t *

Vista la instancia de la Cámara agrícola de Mazarrón 
(Murcia), en solicitud de que se la reconozca oficial
mente constituida:

Visto el Reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° deíReal decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo ea declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara agrícola.

Dado en Palacio é. ocho de Diciembre de mil nove
cientos cinco. 5

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a s s e t #

MINISTERIO DE L A GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Envista del proyecto de un «Marcador 
eléctrico universal», ideado por el Comandante de Es
tado Mayor D. Antonio Morer y Rodríguez y por el pri
mer Teniente de Infantería D. Feliciano Castellón y 
López, que V, E. remitió á este Ministerio con su escri
to de 12 de Agosto ultimo;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 27 del mes próximo pasa
do, ha tenido á bien conceder á los expresados Jefe y  
OfiéiaF la Cruz de segunda y primera clase, respectiva
mente, del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nadas con el 10 por 100 del sueldo de sus respectivos 
empleos hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1905.

WEYLER
Sr.'General del tercer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción ¿Industria militar.— Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 24 de Agosto último se dispone informe esta 
Inspección general acerca de la recompensa que puedan me
recer eh Comandante del Cuerpo de Estado Mayor del Ejérci
to D. Antonio Morer y el primer Teniente de Infantería Don 
Feliciano Castellón, por haber ideado un «Marcador eléctrico 
universal».

Gonsta este expediente de una Memoria descriptiva del apa
rato, instancia y copias de las hojas de servicios de los inte
resados, infórme reglamentario y oficio de remisión del Ge
neral del tercer Cuerpo de Ejército.

Los inventores de este aparato describen su marcador en 
una Memoria impresa, que consta de 16 páginas y 11 láminas.

Empieza la Memoria haciendo algunas consideraciones ge
nerales sobre los diferentes medios empleados para transmi
tir las señales de los impactos, viniendo á deducir que los 
aparatos «marcadores eléctricos» son preferibles á los ópticos 
y á los electro-automáticos. El modelo que han ideado consta 
de un receptor y un manipulador, unidos por dos cables 
flexibles de dos hilos cada uno, de muy pequeña sección, para 
tráñsmitir las débiles corrientes eléctricas necesarias papa 
poner en ^movimiento el mecanismo del receptor. Este recep
tor cpnsiste en una caja de madera de forma prismática rec
tangular, en cuya cara anterior de 0‘25 m. por 0‘32 m., se 
halla dibujada la imagen reducida del blanco; está hecho este 
dibujo en un cristal cuadrado de 0‘20 m. de lado, y deja ver 
al tirador un disco rojo que por detrás del cristal aparece 
después de Cada disparo certero y se coloca en el punto ho
mólogo del blanco en que dió el proyectil. Para conseguir que 
el disco indicador tome la posición correspondiente á cada 
impacto, lleva la caja del receptor, en su interior, dos senci
llos mecanismos que aprovechan la energía almacenada en 
varios resortes en espiral, y se ponen en movimiento á volun
tad del observador del blanco por medio de corrientes eléc
tricas que transmite el receptor. Como  ̂ estas corrientes sir
ven nada más que para iniciar los movimientos, soltando los 
fiadores que van unidos á las armaduras, de cuatro electro
imanes, basta la energía que producen las pilas secas.
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Cuando el receptor está preparado, el disco indicador está 

oculto; las corrientes transmitidas por uno de los Míos po
nen en movimiento al mecanismo, que obliga al disco á co
locarse en la zona que le corresponde por medio de un movi
miento rectilíneo [después llegan por el otro flexible nuevas 
corrientes que ponen en marcha al otro mecanismo, que 
hace tomar al disco tin movimiento de circulación dentro de 
la misma zona, basta detenerse en el punto de ella corres
pondiente M impacto; ComO se ve, los aos movimientos del 
disco rojo determinan las coordenadas polares del impacto 
en el planb del*blanco, sirviendo de polo al sistema el centro 
de la diana; Cuando se quiere que el receptor señale otro im
pacto, se tira de un cordón que sale al exterior del aparato, 
con lo que se cargan lo resortes, el disco va á ocupar su po
sición primitiva, y aparece una tablilla con el rótulo «Pre
parador. El manipulador es otra caja de la misma forma y 
dimensiones que eJ receptor. En su cara anterior lleva tam
bién dibujado el blanco sobre un disco fijo de madera que 
tiene bechos 3*2 taladros equidistantes en cada zona de las 
más alejadas del centro y 16 en las centrales. Para transmi
tir con él, no tiene que hacer el observador otra cosa que 
introducir una clavija, que forma parte de uno de los con
ductores, en el taladro que corresponda al impacto y tirar 
suavemente de una anilla que pende de un cordón que sale 
de la caja; la disposición del mecanismo es tal, que sin otro 
cuidado del observador/parten por los hilos conductores las 
corrientes que hacen marcar al receptor la situación del im
pacto. En el infórme reglamentario emitido por el Capitán 
de Estado Mayor D. Alfonso Ramón, se dice; que los invento
res han dedicado su labor al estudio de un problema de gran 
importancia militar, y que el invento que presentan^«tiene 
todas las condiciones exigibles, reuniendo á la sencillez la 
ventaja de poder usarse tanto en los blancos de zonas como 
en los de siluetas, siendo de fácil adquisición para los Cuer
pos, por todo lo cual considera á sus autores dignos de elogio 
y merecedores de recompensa, por el amor al estadio que han 
demostrado, ideando un aparato que producirá en su aplica
ción beneficios positivos al Ejército». El General del tercer 
Cuerpo de Ejército da su conformidad al anterior informe. 
También el General Gobernador, al cursar la instancia de 
los interesados, informa este trabajo, considerando acreedo
res á la gracia que solicitan los inventores, por haber ideado 
un aparato que juzga de extraordinaria importancia, por los 
beneficios que ha de producir en la enseñanza del tiro.

Los inventores del «Marcador eléctrico universal»^ han re
suelto este problema, en concepto de esta Inspección, cón 
acierto y sencillez admirables, y el mérito principal de este 
nuevo aparato estriba en la feliz idea de haberse servido de 
sencillísimos mecanismos dispuestos con mucha habilidad é 
inteligencia. .

Su manejo no puede ser más sencillo ni menos expuesto á 
errores en la transmisión, y, sin embargo, del examen del 
aparato se deduce que la indicación del impacto ha de que
dar bien hecha, pues todo su mecanismo está ordenado de un 
modo tan acertado, que no hay razón mecánica que se opon
ga á su buen funcionamiento. < #

Parece que este «Marcador» no ha sido aún construido; así 
es que nada puede precisarse acerca de los datos que servi
rían para la calificación de su utilidad práctica. Esto no obs
tante, el mérito del invento* tal como hoy se presenta, es dig
no de ser recompensado, tanto más si se considera que la sen
cillez de los elementos de que se compone permiten asegurar 
que ha de ser de poco precio y fácil transporte; y en cuanto 
á la regularidad de su funcionamiento, es de presumir que 
si algún entorpecimiento se presentara, como frecuentemen
te sucede hasta á los más experimentados inventores, fácil 
les sería á los autores remediar el defecto de detalle ó de 
construcción que pudieran poner de manifiesto los primeros 
ensayos. Es, pues, este trabajo de los de aplicación á las ar
mas de guerra comprendidos en el caso Í0.° del art. 19 del 
Reglamento. Los antecedentes personales de los interesados 
son buenos. En vista de todo lo expuesto, la Junta de esta 
Inspección opina, por unanimidad, que procede proponer al 
Comandante de Estado Mayor D. Antonio Morer Rodríguez 
para la Cruz de segunda clase del Mérito militar, con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta su ascenso al inmediato, y al primer Te
niente de Infantería I). Feliciano Castellón, para la Cruz de 
primera clase de la misma Orden y distintivo, también pen
sionada, en las mismas condiciones*, entendiendo que por las 
circunstancias y carácter del invento no debe tomarse en 
cuenta la Real orden de 6 de Abril de 1891, y pareciendo _de 
gran utilidad el «Marcador», objeto de este informe, conside
ra de su deber recomendar á Y. E. se ordene la construcción 
y ensayo de dicho aparato. , ,

Y. E., no obstante, resolverá lo que estime mas acertado. 
Madrid 3 de Noviembre de 1905.=E1 Coronel de Estado Ma* 

ror. Secretario, José Villar.=Rubricado.=V.° B.°=E1 Ins
pector general, S. Valdés. =  Rubricado.=H ay un sello que 
dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción e 
Industria militar.

Exemo. Sr.: En vista de la Memoria, vistas, planos y 
fotografias, productos de los estudios efectuados en Río 
de Oro por el Teniente Coronel de Ingenieros D. José 
González y Gutiérrez Palacios, que V. E. remitió á este 
Ministerio con su escrito de 12 de Julio último, t-. > 

El Rey (Q. D. G.)> de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
;36 inserta, y por resolución de 27 del mes próximo pa
gado, ha tenido á bien conceder al expresado Jefe la 
Cruz de segunda clase del Mérito militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
del empleo que disfruta, hasta el ascenso al inmediato.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M., también 
de acuerdo con el citado informe, que se haga por 
cuenta el Estado una tirada de 500 ejemplares dé la Me
moria, planos, vistas y fotografías de que se trata, la 
cual deberá llevarse á cabo por el Depósito de la Gue
rra, para darle después la distribución que en el repe
tido informe se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para s u  conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1905. WEYI'S®
Sr. Capitán general de Canarias.

IXFOUME QXJF SE CITA
Hav un membrete que dice: Inspección general de los Esta- 

Uec-hnientos de Jnstruccián é Industria miliUar.-Excmo. Sr.: Por 
Rtíal orden de 8 del mes de Agosto del corriente ano se dis-

pone que Inspección general informe acerca de la re
compensa qub pueda merecer el Teniente Coronel de Ingenie
ros D. José Goiu^lez I  Gutiérrez por la Memoria sobre el 
Rio de Oro, de que .es a t̂or*. _ ^ ’

Empieza el Teniente Coronel González Gutiérrez manifes
tando que enfio mucho h*discurrido sobre el Sahara
español, por escrito y siempre se ha considerado
á la península de Río de Oro, llamada por los indígenas «En
trada del desierto», cpMo el h u í tó de partida, pero habieudo 
sido las expío raciones hiás túen^dc ¿onj üZjto, su propósito es 
dar conocer 1 os detalles que ha podido recoge**,, de lo muy 
poco que, con modestia loable, dice ha reconocido, limitán- 
aose á tratar de la península de Río dé Oro, la bahía y la 
costa del continente desde la isla de Herue hasta la punta de 
Trevor. ' ’ ;-v: •:L

La Memoria, escrita Con manifiesta competencia y avalo
rada con cartas geográficas, diseños a la acuarela de las cos
tas, hechos por el mismo autor, y vistas fotográficas, está di
vidida en tres partes. La primera comprende la descripción 
geográfica, la meteorología, la climatología, producciones y 
población, ocupándose especialmente de la factoría hoy exis
tente. Contiene la segunda, indicaciones geológicas muy 
acertadas y aprovechables para mayores estudios, tanto de la 
expresada península, como de la isla de Herue y el continem 
te de enfrente; y la tercera, que denomina el autor «Obser
vaciones finales», trata dé las aguas, necesaria situación de 
la pesquería, defensa de la península, ocupación de otros 
puntos del litoral de la parte del continente africano que á 
España haicorrespondido, gastos de la actual colonia y resu
men de las modificaciones que deben hacerse para que, sin 
gravamen para el Estado, se conserve y fomente tan impor-, 
tante territorio, que aun lo es más en las actuales circuns? 
taneias en que se debate la cuestión de Marruecos/^

De la lectura de esta Memoria resulta la apreciación de ser 
en la actualidad deplorable la situación de la península de 
Río de Oro, de estar poco atendida, de que aun ¿liando en 
términos generales puede afirmarse que és bueno el clima de 
la península nombrada, está desprovista de todo elemento 
propio de vida, hasta el extremo ae carecer de pobláéión, de 
vegetación, de agua y de ser oneroso el aprovisionarla de 
carbón en poca ó en mucha cantidad; es decir, un territorio 
desolado, sin medios para subsistir. Pero al propio tiempo, 
en el mismo escrito el autor desvanece esta tan triste impre
sión, afirmando y demostrando que puede teñer utilidad, sien
do objeto de explotación, una inmediata, otra más remota. 
Consiste la primera en la riqueza ictiológica que sus costar 
y mares adyacentes encierran, dando el autor una relación 
muy valiosa de las especies de pescados de útil aprovecha
miento, prescindiendo de los que no son apreciados ó no tie
nen aplicación; explica sumariamente las operaciones á que 
se someten y las que debieran sufrir, y aunque la explotación 
se hace al presente en pequeña escala y con poco esmero, la 
bondad del llamado bacalao del Sahara español va haciendo 
que sea apreciado en el mercado nacional, no sólo por su bajo 
precio, sino por su mayor potencia alimenticia, superior 
en un 18 por 100 al de Islandia. Si á esta explotación se agre
gara la de conservas en escabeches de especies mas delicadas, 
huevas secas, mariscos, etc., pregunta con razón el Teniente 
Coronel González Gutiérrez, ¿qué rendimientos no proporcio
naría Río de Oro? En cuanto á las utilidades más remotas 
quo es posible esperar de la posesión española, está el tráfico 
de los productos naturales; entre ellos y por ahora, el del 
ganado, que bien puede calificarse de bueno y abundante. 
Mas para llegar á la realización de estas aspiraciones, no ol
vida el autor que la carencia de agua y de carbón son obs
táculos al parecer casi insuperables que se oponen al desarro
llo de la Colonia, y para subvenir á estas necesidades, ofréce
se una solución ingeniosa y práctica ►

Reinan constantemente en la península de Río- de Oro, sin 
que accidentes locales ocasionen perturbación alguna, ios 
vientos alisios propios de la zona en que se halla situado* d  
territorio español; soplan esos vientos con velocidad, media 
no inferior á 12 metros por segundo, siendo su dirección casi 
horizontal, condiciones que constituyen á esa& corrientes de 
aire en una fuente de energía abundantísima é innagotable, 
que las hace susceptibles de transformarse,, por los medios 
prácticos que posee la máquina moderna, en calor, electrici
dad, fuerza mecánica, luz, etc., para darles las aplicaciones 
que sean-necesarias, incluso la de la destilación del agua¡ del 
mar ó.de los manantiales no potables. ^

No se limita el Teniente Coronel González Gutiérrez esta 
solución por lo que respecta al agua, sino que apunta otra, 
aun cuando haciendo la salvedad de que es más bien teórica, 
y consiste en la posibilidad de recoger por las noches el 
abundante rocío que cae durante ellas, empleando &h efecto 
medios apropiados para acumular en depósitos el agu&que la 
forma.

Esta Inspección considera que con lo  expuesto ha quedado 
suficientemente demostrado el mérito» y utilidad de Ha patrió
tica labor del Teniente Coronel González Gutiérrez, y estima 
que su trabajo, por la índole y por los efectos que puede pro
ducir en beneficio del Estado, no debe quedar limitado á ser 
conocido solamente de algunos Centros ó personalidades mi
litares, sino que conviene sea. divulgado; proponiendo, en 
consecuencia, se imprima la Memoria por cuenta del Minis
terio de la Guerra en las condaciones que señala el art. 21 del 
vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz.

Pasando al examen de la hoja de servicios del interesado, 
para los efectos consignados en el art. 22 del expresado Re- 
glamento, resulta que tiene más de treinta años de efectivos 
servicios y treinta y cuatro con abonos; que su conceptua- 
ción es buena, habiendo desempeñado diversas comisiones 
facultativas, y estando en posesión de una Cruz de primera 
clase y otra de segunda dd  Mérito militar, ambas con distin
tivo blanco, y de la Medalla de Alfonso XIII; siendo de notar 
que, según consta en el documento que se examina, con pos
terioridad á la fecha en que fué presentada la Memoria obje
to de este informe, el Teniente Coronel González Gutiérrez 
fué comisionado para, hacer estudios geográficos en Río de 
Oro y costa Occidental de Africa, habiendo tenido ocasión de 
celebrar á fines dq Julio ó principios de Agosto del presente, 
año conferencias con un jefe indígena sobre la conveniencia 
de la mutua amistad y comercio entre España y las tribus 
del Sahara.

En vista de lo expuesto, la Junta de esta Inspección O^ina 
por Unanimidad: # ■

\.° Que el Teniente Coronel de Ingenieros D. José Gonzá
lez y Gutiérrez merece ser recompensado con la Cr\iz de se
gunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo del empleo qrte disfruta, 
hasta el ascenso inmediato, por la Memoria refer ente á la pe
nínsula Río da Oro, de que es autor, en virtud encontrarlo 
comprendido en el caso 7.° del art. 19 del vigente Reglamen
to de recompensas en tiempo de paz.

2.° Que procede proponer, con arreglo al art. 21 del Re-
flamento citado, se haga una tirada de 500 ejemplares, ó más, 

e la Memoria susodicha, planos y vistas que la acompañan, 
con cargo al Ministerio de la Guerra, cuyo Centro debería 
reservarse 200 ejemplares, Para distribuir 140 entre las Bi- 

í bliotecas de los establecimientos, dependencias y Cuerpos de

Ejército, J remitir de los restantes 30 ejemplares al Ministe
rio de Estado, 25 al de Fomento y cinco á la Sociedad Geo-* 
gráfica. :

Y. E., no obstante, reKWera lo que juzgue mas acertado. 
Madrid 28 de Octubre de ¿s905.=El Coronel de Estado Ma

yor, Secretario, José YilÍ¿ri=3ubricado,==:Y.0 B .°=P. A.== 
El General dé Brigáük, Pásciiál de Pobil.“ Rubricado.=Hay 
un sello quo dice: Inspección g$nwcd délos Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G,)# dé acuerdo con el 
informe emitido por la Inspección general de los Es
tablecimientos de Instrucción é Industria militar, que 
á continuación se inserta, y por resolución' de 27 del 
mes próximo pasado, ha tenido á bien declarar pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, has
ta su ascex&ó al inmediato ó retiro, la Cruz de tercera 
clase del Mérito militar con distintivo blanco y pasador 
del Profesorado, de que se halla en posesión el Co\ ’onel 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. EnrLque 
CFShea y Hurtado de Corcuera, según Real orden de 
19 de Junio último (D . O. núm. 135).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento |v 
demás efectos* Dios guárde á V. El muchos añoskMa-, 
drid 1.° de Diciembre de 1905.

WEYLER
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

IUFOKME QUE SE CITA
Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable^ 

cimientos de Instruccióné Industria militar..—Exemo. Sr.: Pór 
Real orden de 6 de Septiembre último se dispone que está 
Inspección general informe respecto á la recompensa que* 
pueda merecer el Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del' 
Ejército D. Enrique CXSheay Hurtado de Córcueira, por sus 
servicios en el Profesorado.

Consta el expediente de lé» siguientes documentos: copia 
de la propuesta que en 3 de Julio último formuló eS General 
Director de- la Escuela Superior de Guerra; dél acta de la 
Junta facultativa de la misma,,celebrada en 19’ de Mayo del 
presente año;, y de las hojas dr servicios y hechor del? intere
sado. .

En dicha Réaí orden se llamaila atención sobre laucircuns
tancias de quezal Citado Jefe le*ha sido concedida la Chuz de 
tercera clase deli Mérito militar con distintivo blánco-y pa
sador del Profesorado, por haberle correspondido» reglamen
tariamente.

El General Director de la expresada Escuela- maiafiesta 
en su informe - q̂ se el mencionado Coronel fué nombrado 
Profesor en 26 de ’ Mayo de 1893,. habiéndosele confiado du
rante su permanencia en la Escuela, á la que* ha pertene
cido desde la indicada fecha hasta el mes de* Febrero^ del 
año actual, las clases de Geometría analítica, Física, Quími
ca, Organización militar, Servicio de Estado Mayor, Arte 
militar, Cosmografía, Topografía,. FrancLs é Inglés. Agrega 
que ha sido Jefe dal detall, continuando e n el desempeño de 
sus clases; que ha asistido á varias eom] pañas logísticas, y 
que contribuyó áda formación deFReglan lento de la Escuela 
tantas veces nombrada. Significa que en m ucha^ocasiones ha 
llevado á cabo trabajos extraordinarios, e mitiendo informes 
(¿'obras escritas porotros Profesores y reí lactado programas.

Manifiesta que en todos los casos ha ebemostrado su celo, 
inteligencia y laboriosidad reconocidos p<or la Junta faculta
tiva, según copiaúél acta de que se tiene hablado, y le con
sidera acreedor á«una recompensa, por c reerlo» comprendido 
emel vigente Reglamento pura tiempo d<e paz, y en analogía, 
también, á la forma en que se eoneedern al Profesorado de 
las Academias militares, según Real orden ds*27 de Octubre 
de* 1902 (O. L. núm» 255), cuyos beneficios hace extensivos al 
personal del Centro de que se trata el art. 18 del Real'de
creto de 31 de Mayo do 1904c (D. núm. 120) .

Los antecedentes, contenidos en la hoja de servicios de
muestran que di Coronel O ‘Shea* ha merecido bien de la pa
tria, contando oon.exceleD.tes notas de concepto, figupó como 
Yo cal de una Gomisión e ncargjada del estudio militar del 
país Yasco-Navarro¿ ha desempañado las dívBiblioteGario deL 
Cuerpo, Profesor, Cabero y Jefe*del detall dé la Academia de- 
Estado Mayor; y esto último cargo en la Comisión liquidado
ra de la misma* Por ReáV ordao de !8 de Diciembre- de 1898;. 
y en virtud del articule» transitorio del Reglamento de as
censos, se le concedió el. sueldo de Coronel, y según otra so? 
berana disposición, fecha 13» de Julio de-1894, se l^dieromlas 
gracias por elí resultado de las trabajos ejecutados en el pri
mer curso defla Escuela Superior de Guerra. Ti$ne derecho 
al uso del distintivo de Profesor de la misma; á más posee las. 
siguientes eoBdeooracioiZfcss: una Crvyz de primera clase del 
Mérito militar con distintivo rojo,la de segunda clase:.de la. 
misma Orden con distintivo blanco, Ha encomienda ordinaria, 
de Isabel la Católica, concedida por*Real orden de 2a de Sep
tiembre de 1885, como recompensa del Profesorado; la meda
lla conmemorativa de la jura de S. M. el Rey IX Alfon
so XIII y la Cru’z de tercera clase del Mérito militar con dis
tintivo blanco y/ pasador del Profesorado, otorgada por Real 
orden de 19 de Julio último [D. O. núm., 135).

Los mereeir uientos consignados en la copia del acta de la 
Junta facultativa de la Escuela Superior de Guerra, que figu
ra en el expediente, y que dicho Centro de enseñanza consi
deró. dignos de premio, lo mismo se referían al Sr. CXShea que 
á los: seño ves Coronel D. Manuel Gómez Yidal, Teniente Co
ronel Dk José de Elolá, y Comandantes D. Casto Barbasán y 
EX. ¿rbfctrQ Idifsut, á los cuales se les han concedido reciente
mente Ivs oportunas recompensas.

De 'cuanto queda expuesto se desprende que el Coronel del 
Cue-rp0 de Estado Mayor del Ejército D. Enrique O Shea y 
B ’ artado de Corcuera reúne los méritos y circunstancias que 
previene la Real orden de 27 de Octubre de 1902 (O. L.\nu
mero 255), en relación con el Real decreto de 31 de Mayo 
de 1904 (O. L. núm. 84), hallándose comprendidos también 
los servicios que tiene prestados en la citada Escuela en los 
términos dal art. 4.° del Real decreto de 4 del mes corriente.
(D. O. núm. 220). ,En tal concepto, lá Junta de esta Inspección entiende, por 
unanimidad, que el expresado Coronel es acreedor a que la 
Cruz de tercera clase del Mérito militar con distintivo blan- 
co v pasador del Profesorado de que halla en posesión, se de
clare pensionada con el 10 por 100 del sueldo 'üe su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato o retiro, con arreglo al 
inciso 1.° del art. 19 del vigente Reglamento de recompensas
en tiempo de paz. , . ,

Y. E. no obstante, resolverá lo mas acertado.
Madrid 30 de Octubre de 1905.=E1 O/oronel de Estado Ma

yor, Secretario, José Yillar.^Rubrifado.=Y.° B .°=  P* A; =  
El General de Brigada, Pascual de rPobil.=Rubricado.=Hay 
un sello que dice: Inspección g^ieral de los Establecimientos de 

\ Instrucción é Industria miffi&W
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Excmo. Sr,: Vista la instancia, promovida por Fran

cisco Gascue Murga, vecino ¿e San Sebastián, provin
cia de Guipúzcoa, en solroitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Administración es
pecial de Hacienda de la provincia indicada, según car
ta de pago ir^m. 27, expedida en 16 de Septiembre de 
1901, pa^a redimir del servicio militar activo á su hijo 
Ar^el Gascue Minondo, recluta del reemplazo del mis
mo año, perteneciente á la zona de San Sebastián;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según dis
pone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1905.

WEYLER
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr. ¡Vista la instancia promovida por Marce
lino Fernández, vecino de Santander, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 5, expedida en 3 de Septiembre 
de 1902, para redimir del servicio militar activo á su 
hijo Prudencio Fernández Quijano, recluta del reem
plazo de 1903, perteneciente á la zona de Santander;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1905.

WEYLER
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 
Custoya Vidal, vecino de Villagarcía de Arosa, pro
vincia de Pontevedra, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Madrid, según carta de 
pago núm. 307, expedida en 3 de Marzo de 1904, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta in
cluido en el sorteo supletorio del reemplazo de 1901, 
perteneciente á la zona de Pontevedra;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
on el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada' en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1905.

.WEYLER
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Doña 
Tomasa Ramos Apedea, vecina de Briñas, provincia de 
Logroño, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según resguardo núm. 6 de en
trada y 38 del registro, expedido en 14 de Diciembre 
de 1903, para responder á la suerte que pudiera caber 
en el reemplazo á su hijo Gerardo Luis Ayala Ramos, 
recluta del reemplazo de dicho año, perteneciente á la 
zona de Logroño;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el interesa
do ha resultado excedente de cupo, y lo prevenido en el 
art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósi
to ó la persona apoderada en forma legal, según dispo
ne el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecución 
de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1905.

LUQUE
Sr. General del quinto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Sil ve- 
rio Macie! Rodríguez, vecino de Nigrán, provincia dé 
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las
1,500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago nú
mero 784, expedida en 29 de Septiembre de 1903, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta del

reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Pontevedra ;

El R e y  (Q, D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
posito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1905.

LUQUE
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Villanueva Villanueva, vecino de Barcarrota, provin
cia de Badajoz, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la indicada provincia, según carta de pago 
número 241, expedida en 26 de Septiembre d^l903, 
para redimirse del servicio militar activo como recluta 
del reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Badajoz;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1905.

LUQUE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco Vázquez Cortés, vecino de Oín (Coruña), en soli
citud de que le sean devueltas las 2.000 pesetas con que 
se redimió del servicio militar activo, según carta de 
pago núm. 177, expedida por la Delegación de Hacien
da de la Coruña en 14 de Septiembre de 1898:

Resultando que no consta en documento alguno que 
al interesado se le haya hecho aplicación de los benefi
cios que otorgaba el art. 3.° de los adicionales á la ley 
de Reclutamiento, hallándose, sin embargo, probado 
que sólo sirvió en el Instituto de Voluntarios de la isla 
de Cuba tres años y medio, motivo por el cual debía 
prestar el servicio en filas que le correspondía como 
mozo del reemplazo, á no haberse redimido:

Considerando que las redenciones se efectúan por
1.500 pesetas;

Ei R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido 
resolver que se devuelvan al interesado 500 pesetas de 
las 2.000 que ingresó para la redención, por carecer de 
derecho á las 1.500 restantes que también solicita.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 4 de Diciembre de 1905.

LUQUE
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del primer Cuerpo de Ejército, en 3 del mes 
próximo pasado, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación de segunda reserva del soldado Avelina 
Serrano Ramírez le ha sido expedido un duplicado del 
mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que füé expedido por el Co
ronel D. Mariano Alonso y Sánchez Prado y Coman
dante mayor D. Vicente Imedio Martínez á favor del ci
tado individuo, natural de Mestanza (Ciudad Real), 
perteneciente al reemplazo de 1898, y cuyo documento 
fué registrado al folio 29 con el núm. 955.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1905.

LUQUE

ADMINISTRACION CENTRAL
T R I B U N A L  SUP R EMO

8a la  de lo Contencioso administrativo
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala. '1 v

Compañía concesionaria del ferrocarril de Loi ca á ¿áza 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de tlacienda 
en 21-de Noviembre de 1904, sobre liquidación del i.mouestó 
de 1 por 1.000 del timbre de negociación.

Doria María Goicouria San Juan contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 27 de AvQsto 
de 3904, sobre prolongación de la calle de Preciados "

D. Fermín Urbacos Arbeloa contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 10 de Agosto 
de 1905, sobre provisión de la Notaría de Los Arcos, desesti
mando todas las instancias del demandante.

Dona Laura,'D. Arcadio y D. Manuel García Albarrán con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 3 de Agosto de 1905, sobre indemnización por expropia
ción de terrenos para la carretera de Badajoz á empalmar en 
Valverde de Leganés.

D. Emilioi Berzosa de Miguel contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 3 de Mayo de 1905, sobre 
deslinde del monte. Pinar de Navaleno.

D. Juan Sánchez Massia y D. Gaspar Rodríguez y otros In
genieros contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 20 de Julio de 1905, sobre imposición del 12 
por 100 por utilidades en las cantidades obtenidas como in
demnización por demarcación de minas.

Sociedad Menéndez y Compañía contra acuerdo de la Juñ- 
Clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar 
en 21 de Enero de 1905, en el que sé incluye el crédito núme
ro 1.° de 3a relación núm. 9, concepto Fianzas, en el gru
po 2.°, clase 2.a, del artículo l.° de la ley.

D. Fermín Bollo y Aguirre contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 1.° de Julio de 1905, sobre 
suspensión de empleo y sueldo durante seis meses, y que se 
anote la corrección en su hoja de servicios.

Compañía Industria Eléctrica contra la Real orden expedí- . 
da;por el Ministerio de Marina en II de Agosto de 19t>5, so- 
bre concurso para la instalación de servicios eléctricos en el 
crucero Cataluña. t

D. Segundo Seviila contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 20 de Agosto de 1905, sobre cons
trucción de la estación definitiva de San Bernardo de Se
villa.

D. Damian Navarro Olivares contra la Real orden expedi
da per el Ministerio de la Guerra en 5 de Septiembre de 1905, 
sobre inclusión en el segundo grupo de la ley de 11 de Abril 
de 1900.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 6 de Diciembre de 1905. = : EJ Secretario Decano, 
Licenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos c ontenciosos

El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:

Florencio López, natural de Cartagena, de cincuenta y cua
tro años de edad, casado y profesión cocinero.

Manuel Barcala Isla, de cuarenta y dos años de edad y es
tado soltero.

El Ministro de España en Río Janeiro participa á este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito español Atilano Gómez, 
soltero, natural de Zeves, ocurrido en la ciudad de Cacapava, 
en el Estado de San Pablo.

M IN IS T E R IO  DE HACIEN DA
Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas»
Esta Direcciófi general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas aí 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes :

Días 11 al 10.
Pago de créditos de Ultramar reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda v 
Clases pasivas, pertenecientes al primer grupo; facturas co
rrientes hasta el núm. 2.000.

Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deutf* 
perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda, m tenor, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú- 
mero 32.25o. ‘

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con
mero 8*045a ° A g°St°  d® 1898’ hasta e*

Idem de residuos procedentes de conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreo-ln 4 i» 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm™ . 141 g 
 ̂ Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deiid» 

del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.513
Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 

5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos 
con arreglo a la Real orden de 2 de Mayo de 1900, has- 
tu 6i num. íl.Uyl.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo a la Real orden de 14- de Octubre de 1901, hasta e l^ ú -  
mero 8.624.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio <le 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
L ^ f o 1163 ^ facturas números del 1 al

Día 12.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 

numero 2.000.
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi-' 

üones de reales del semestre corriente y anteriores v de 55 v 
20 mihones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de I 0 de 
Julio de 1883 y anteriores'. •

Día 13
, PaS° R é d i t o s  de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el num. 2.000. ,
Idem de créditos de intereses de toda clasede Deudas del 

semestre de 18b3 y anteriores (excepto Obras públicas carre
teras e inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 V  ante 
rio res, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 10.
Pago de créditos de Ultramar ; facturas corrientes hasta 

el num. 2.000.
Entregaré títulos del 4 por 100.

âcl/Ura.s existentes en Caja por renovación del 3 por 
100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y  4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  canjes*

Madrid 7 de Diciembre de 1905.—El Director general, Ce- 
nón dél Alisal.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección gen era l de Correos y Telégrafos*
Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia- pública en carruaje ó automóvil desde la oficina de Correos de Sabadell á su estación/férrea, bajo el tipo máximo de trescientas ochenta y cinco pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y en la Ad- ministracción principal de Barcelona y en la oficina de Sabadell, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di- «ho Gobierno civil y en la Alcaldía de Sabadell, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 ae Octubre de 1904, hasta el día 22 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 29 del mismo mes de Diciembre, á las once horas.Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 15. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédulapersonal núm    se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde ..... á ..... . y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las^condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acre* * dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—1938
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo desde la oficina de Correos de la Rúa á la de Yiana del Bollo-, bajo el tipo máximo .de dos mil doscientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Orense y en las oficinas de Correos de esta capital, La Rúa y Yiana del Bollo, con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se-advierte al público qúe se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de La Rúa y Yiana del Bollo, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 29 del mismo, á las once horas.Madrid 30 de Noviembre de 1905— El Director general,; 

D. de Bivona. Modelo de proposición»
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula personal núm  , se obliga á desempeñarla conducción del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber,de- positado -en..... la fianza de pesetas.(Fecha y firma del interesado-.) 8—1939
Debiendo procederse, á la celebración de subasta para con-, ira tar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de Nieves á su estación férrea, bajo el tipo máximo de mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Pontevedra y oficinas de Correos de dicha capital y de Nieves, y con arreglo ~á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado ^por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel„ timbrado de 11.a clase, que se presenten en el expresado Gobierno civil y en la Alcaldía de Setados, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu gar en la repetido Gobierno civil el día 29 del mismo, á las once horas.Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédulapersonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á......y  viceversa, por el precio de.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—1940
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de Cartagena á la estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de dos mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Murcia, y oficinas de Correos de dicha capital y de Cartagena, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para él régimen y servicio-del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim brado'de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Cartagena, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 29 del mismo, á las once horas.Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ......, según cédulapersonal núm . , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario, desde á ...... y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—1941

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra tar el transporte de la correspondencia pública' á caballo ó en carruaje ó automóvil desde la oficina del ramo de Albacete á la de Carcelén, bajo el tipo máximo de dos mil doscientas cuarenta y cinco pesetas anuales y demás condiciones del pliego que'estáMe manifiesto en el Gobierno civil dé Albacete y en las oficinas de Correos de Albacete y Carce- léh, y con arreglo á lo preceptuado en* el capítulo L° del t í -  tuloHI dél Reglamento para el régimen y servicio d@l¡ ramo dé Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se: advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten .en el repetido Gobierno civil y en la Alcaldía de Carcelén, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el> día 22;de de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la abertura de pliegos tendrá lu^ar én dicho Gobierno civib el día 29 del mismo Diciembre, a las once horas.Madrid 30 de Noviembre de 1905.1= El Director general, Di de Bivona. / Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ....... según cédulapersonal núm.:..... ? Se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde..... á  , y viceversa por el precio de..»..(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con*- teñidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella pqr separado* la cédula personal y la carta de pago* que acredita haber depositado* en .»... la fianza de ..... pesetas;(Fecha y firma del interesado.) S—1942
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó* automóvil desde la- oficina de Correos de Yillamartín á la de Algodonales,, bajo el tipo máximo de dos mil pesetas anuales y demás condi-ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y en la Administración principal de Cádiz y en las oficinas de Correos de YL llam artm  y Algodonales, y con arreglo á ló  préíéptúádb éh1 él: capítulo-1.° del título* II del Reglamento para el régimen y servicio* del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte^ al ” público qúé se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Yillamartín y Algodonales, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que - la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 29 del mismo mes de Diciembre, á lias once horas.Madrid 30 de Noviembre de 1905— E1 Director general, D. de Bivonai

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula personal núm  , se obliga á desempeñar la  conducción del correo diario desde ..... á ...... y viceversa, por ©1precio de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á lascondiciones contenidas en el pliego*aprobado porYa Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza de .***. pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—1943

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno c iv il d e  la  p r o v in cia  d e  M u r cia
Habiéndose declarado desierta la subasta de acopios para conservación durante los años de 1905, 1906 y 1907 de la carretera de tercer orden de Baños de Archena al ferrocarril de Albacete á Cartagena, bajo el tipo de 3.821*03 pesetas, anunciada para el día 14 de Junio próximo pasado, se anuncia nueva subasta, que se celebrará*en este Gobierno bajo el mismo tipo y con sujeción á los términos prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, el día 15 de Enero próximo, á las once, hallándose de manifiesto en la Sección administrativa de Obras públicas, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en papel de una. peseta y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como depósito en garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo acredite.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la Instrucción citada, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas* y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.El rematante de la subasta contrae la obligación de satisfacer el importe de la inserción del anuncio en la Gaceta y 

Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo de pago cuando otorgue el contrato correspondiente.El plazo para la presentación de la fianza, según previene el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se declarará la adjudicación nula dé la subasta con pérdida del depósito provisional.Murcia 29 de Noviembre de 1905.=:fíl Gobernador, Federico López González.
Modelo de proposicim.

D. N. N., vecino de ......, enterado del anuncio publicadopor el Gobierno civil de la provincia de Murcia, con fecha ...... y de los requisitos y condiciones que se exigen para laadjudicación en pública subasta del acopio para conservación durante los años de 1905, 1906 y 1907 de la carretera de te rcer orden de Baños de Archena al ferrocarril de Albacete Ü Cartagena, se compromete á tomar á su cargo el expresp^fio* servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de..... ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó n? ejorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero adviertiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese, determ inadamente la cantidad, escrita en letra,* por la qna secomprome: te el proponente de la ejecución de las o b r a s . K
(Fecha y firma del proponer^ \) S—1945

A d n iln lstrá ció n  e sp e c ia l HSá© le u d a
de la  p ro vín o la  de l^avatffra.

La Administración especial de Hacienda de esta provincia hace saber que ignorándose el payadero de D. Pedro Dorav Echapare, vecino que fue de OrVaiceta,'y hallándose en deber a la Hacienda la cantidad de 3r,i pesetas 75 céntimos, por el canon de superficie de las m.rnas cobre y hierro tituladas 
Pedro y  Laura, si vas en términos del valle 'dé Er ro y Yi- uauuevu de Aezco&j Oiicina, de conformidad con lo pre

venido en el párrafo 4.° del art. 142 de la Instrucción para la recaudación de las contribuciones é impuestos del Estado y del procedimiento contra deudores á la Hacienda de 25 de Abril de 1900, cita por el presenté anuncio á dicho deudor para q w  se presente en él Negociado de Minas, en el improrrogable término de diez días, á realizar el pago de la expresada' canMoIad, más los recargos y  costas; advirtiéndole que ie no presentarse en dicho plazo le parará el perjuicio que laya lugar.-Lo que s r  anuncia en la G aceta de Madrid y en el Boletín  
rficiát de esta provincia para que ténga la debida publicidad» Pamplona 5 de Diciembre ae 1§95'.^=EI Administrador especial de Hacienda* P. O., Fermín López López. P —1168

F á lirlé »  de J^rmas de Oviedo*
ArtMlería.-

Dl José Fernández Ladreda y Miranda, Coronel de Artille*- ?íw, Presidenta de la? Junta facultativa de la Fábrica de trinas de esta ciudad.- Hace saber que debiendo7 pmeéderse á la contratación de-
Aceite de o l i v o   31.250 kilogramos»[dem para transmisiones. . . . . 2 . 5 0 0  id.barbón mineral crecidos          1.875 quintales.Ldera id. menudo para calderas.... . . . .  0. 3.125 id .ídem co k .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3.125 id»Jabos dé algodóm.    5.250 kilogramos.Jorrea bal ata de 200 milímetros y  cuatro telas   -------------  „    32 metros.[déra doble de cuero de 100 milímetros. 32 id»Ldem sencilla de id. de 100 id .   .... 63 id.ídem id. de id. d e 90 id. .. . . . . .  63 id.[dem id. de id. de 80 4 d .. ............ - ____ 125 id.Ddeo id. de id. de 70 id. .,...........    188 id.ídem id:' de id. de60 i d .................  250 id.[dens id. de id. de 50' id .  ............   375 id.Idem id. de id. de40»id...................   250 id.ídem id. de id. d e 30 id...................       188 id.Idem ídí deM . de-25* íd-.^.. . . . . . . . . .  63 id .Esealabornes de nogal en tablón para.cajas de fusil Mafisser  25.000 esealabornesPetróleo.                   6.250 k  i -jramos.labias de pino para cajones de fúsilde 200 x  25 milímetros............. . * 19.200 metros.Idem id. id. id. de 200 x  18 id . ........... 3.750' id.

Por el presente'se convoca á una púMica y formal licita-^ esón, que tendrá,lugar el día 30 del actual, á las once, en í&; sala de juntas del establecimiento, anta el Tribunal dé subasta, formaao por- la económica del mismo y con sujeción Reglamento de contratación de fécha 18 de Junio de* 1883 7 órdenes posteriores vigentes y pliegos de condiciones legales y facultativas que se hallarán dé manifiesto en el despartió del Comisario* Interventor, todos las días no feriados> de nueve de la mañana á las catorce;" desde la inserció© de este anuncio en los periódicos/oficiales, en que se celebre la subasta.. Las proposiciones deberán extenderse en papel dft ti mbre de 11.a clase> sin raspaduras, ni enmiendas que las in ví-liden; se redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continuación, y se presentarán?en pliegos cerrados al Tribunal de subasta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, para cuyo efecto se hallará constituido con ig nal antelación, no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circunstancias, excedan del precio límite fijado, er» la forma que expresa la condición 42 del’ pliego de las legales, ó no vayan acompañadas del talón de resguardo que acredite haber impuesto en la Gaja general de Depósitos ó sus sucursales en las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado, equivalente al cinco por ciento del total importe del servicio que abrace su proposición, calculado por el precio lím ite y en la forma que determina la condición 5.a del mismo. El precio límite que ha de regir en la subasta es el de D56 pesetas cada kilogramo de aceite* de olivo.122 ídem cada id. id. de id. para transmisiones.2*50 ídem cada quintal, -métrico ~cUj carbón mineral crecido.1‘83 pesetas cada quintal métrica de carbón mineral menudo para calderas.3l53 pesetas cada quintal m éti^o  de carbón cok.0‘78 ídem cada kilogramo de.caLos de algodón de color. 18‘30 ídem el metro de corre& Calata de 200 milímetros y cuatro telas.1D58 idem id. de id. dobl^dl^ cuero de 100 milímetros.6‘15 ídem id. de id. seneíS^ id. de 100 id.5‘33 ídem id. de id. Mu id. de 90 id.4‘60 ídem id. de id. k\. id. de 80 id.3‘65 ídem id. de id. i A. id. de 70 id.3‘11 ídem id. de id.. Id. id. de 60 id.2‘51 ídem id. de ícL id. id. de 50 id.2‘03 ídem id. de í<L id. id. de 40 id.143 ídem id. de íd. id. id. de 30 id.141 ídem id. de id. id. id. de 25 id.4‘88 ídem cada ofscalaborne de nogal en tablón para cajas 
de fusil Maüsser,141 ídem el k ilogramo de petróleo.0‘65 ídem el metro de tabla de pino para cajones de fusil de 200 x  25 m ilímetros.0l55 ídem, 'id. de id; de 200 x  18 id.

Oviedo 6 de Diciembre de 1905. == El Coronel, Presidente, José M, Fe rnández Ladreda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal que exhibe (r epresentante de ..... , en virtud de poder adjunto), enterad o del anuncio y pliego de condiciones inserto en el Bole
tín oficial de la provincia para la contratación d e  secompromete, con sujeción á los pliegos de condiciones citados, á suministrarlos á .....(Fecha y firma del proponente.) S—1944

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yun tam iento constitu cional de Slin at  

de V a lld lgn a .
D. Yicente Sancho Camarena, Aléalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de Simat de Yalldigna.Hago saber que en virtud de acuérdo de esta Corporación, y habiéndose Cumplido con lo dispuesto en el artículo veintinueve de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, reformada por-Real decreto de 12 de Julio de 1902, para la contratación de los servicios provinciales y municipales, sin que haya producido ninguna reclamación, se anuncia al publico la subasta relativa al arbitrio municipal de pesas y medidas durante el año 1906, bajo .el tipo de mil quinientas pesetas.La subasta se verificará en esta Gasa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Teniente ó Coñééjál en quien delegue, y con asistencia de otro Yocal, diez día



Gaceta de Madrid.—Núm. 343 9 Diciembre 1905 851
después de publicado el anuncio en el Boletín oficial de la i 
provincia, y hora de las once á las doce.  ̂ !

Con arreglo á lo prevenido en el artículo, diez y - siéte^ de la 
Instrucción antés citada, las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio licitador ó por persona que legalmen
te le represente, por medio de poder declarado bastánte por el 
Letrado de Alcira D. Francisco Redal Dolz, extendidas en 
papel selládó de la clase undécima!, ajustadas al modelo que 
á continuación se inserta, debiendo acompañarse cada una 
de ellas la cédula del licitador y además el resguardo de ha
ber constituido eñ la Depositaría ihunicipal el cinco por cien
to del tipó de subasta, ó sea la cantidad de setentá y cinco 
pesetas en concepto de fianza ó depósito provisional para to
m ar parte'en d icto  acto, cuyo depósito deberá completar el 
que resulte adjudicatario basta el veinte por ciento de la can
tidad importe del remate.

Durante el píazb de media bora los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contehgamsus proposiciones, en 
cuya carpeta debérá bailarse escrito lo siguiente: «Proposi
ción para optar á la subasta del arbitrio relativo á pesa&y 
medidas*. *

El pliego de condiciones*de la subasta se baila expuesto al 
público en el salón de 'Secretaría para que durante las boras 
de oficina puedan'examinarlo los concurrentes.

El importe de la subasta se satisfará en la Caja de fondos 
municipales por íneses anticipados, pagaderos dentro de los 
tres primeros de Cada mes.

Si por falta de licitadores quedaáe desierto este prim er re 
mate, tendrá lugar un segundo á lós diez* días siguiéntes^ y á 
la bora en que queda fijado, bajo él mismo tipo y Condicio
nes, con la misma presidencia é iguales requisito^ que los 
marcados en este edicto y con la Rebaja del diez por ciento.

Serán de cuenta del arrendatario los gastos que origine la 
instrucción del expediente, los de las obligaciones que en su 
virtud se otorgueñ y los de anunciós de la subasta en el Bo
letín oficial y G aceta de M adrid. ;

Simat de Valldigna 3 de Diciembre de 1905.=E1 - Alcalde, 
Vicente Sancha.=¿=P. A. del A., el Secretario, Victoriano 
E. Boigues. > — : -

Modelo’de proposición.
D .  , vecino (Je , habitantejen la calle de ...... núine'-

ro ...... enterado del anufició inserto en él Boletín oficial de la
provincia para la subasta pública del arbitrio m uñiciqárde 
pesas y medidas durante el año 1906, ofrécé por su arriéndo 
la cantidad de ..... (en Ietrá)’pesetats ..... céfitimos, Obligán
dose á cumplir estrictamente el pliégo de condiciones, del que 
está enterado. -

(Fecha y firma del'propótíehte.) S  — 1946
 ______________ i—

D. Vicente Sancho Camarena, Alcalde Presidente del Ayum 
tamierito constitucional de Simat de Valldigna.

Hago saber que "en v irtud  de acuérdo de esta Corporación, 
y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el artículo veinti
nueve de la Instrucción de 26 de ‘Abril de 1900, reformada
por Real decreto de 12 de Julio de 1902, para la  contratación
de los servicios provinciales y municipales, sin que baya 
producido ninguna reclamación, se anuncia al público la su
basta relativa al arbitrio municipal de puestos públicos de 
venta durante el año -1-906,- bajo el 'tipo de quinientas ochenta 
pesetas.

La subasta se verificará en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia deí Srf Alcalde ó d e l Teniente ó Concejal en quien 
delegue, y con asistencia de otro Vocal, diez días después 
de publicado el anunció en el Botetín oficial dé la provincia, y 
hora de las diez á las once.

Con arreglo á lo prevenido en él artículo1 diez y siete de la 
Instrucción antes citada, las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio licitador óf por persona que legálmen- 
te le represente, por medió de poder declarado bastante por el 
Letrado de Alcira D. 'Francisco Redál Dolz, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, debiendo acompañarse á cada una 
de ellas la cédula del licitador y además el resguardo de ha
ber constituido en la Depositaría municipal el cinco por cien
to del tipo de subasta, ó sea la cantidad de veintinueve pésé*‘ 
tas, en concepto de fianza ó depósito provisional para tom ar 
parte en dicho acto, cuyo depósito deberá completar él que 
resulte adjudicatario basta el veinte por ciento de la cantidad 
importe del remate.

Durante el plazo de media bora los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya Carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposi
ción para optar á la subasta del arbitrio relativo á puestos 
públicos de venta.*

El pliegoide condiciones de la subasta se baila expuesto al 
público en él salón de Secretaría para que durante las horas' 
de oficina puedan examinarlo los concurrentes.

El importe de la subasta se satisfará en la Caja de fondos 
municipales por meses anticipados, pagaderos dentro de los 
tres primeros días de cada mes.

Si por falta de licitadores quedase desierto este primer* re
mate, tendrá lugar un segundo, á los diez días siguientes y á 
la hora en que queda fijado, bajo el mismo tipo y condicio
nes, con la misma presidencia é iguales requisitos que los 
marcados en este edicto y con la rebaja del diez por ciento.

Serán de cuenta del arrendatario los gastos que origine la 
instrucción del expediente, los de las obligaciones que en su 
virtud se otorguen y los de anuncios de la subasta en el Bole 
tín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Simat de Valldigna 3 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Vicente Sancho.±=P. A. del A., el Secretario, Victoriano 
E. Boigues.1

Modelo de proposición.
D   vecino de   habitante en la calle de ...... núm ..:..,

enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial de la provin
cia, para la subasta pública del arbitrio municipal de pues
tos públicos de venta, durante el año 1906, ofrece por su
arriendo la cantidad d e  (en letra) pesetas —  céntimos,
obligándose á cumplir estrictamente el pliego de condiciones, 
del quedétá enterado.

(Fecha y firma del proponente) S — 1947

D. Vicente Sancho Camarena, Alcalde presidente del Ayun
tamiento constitucional de Simat de Valldigua.

Hago saber que en virtud de acuerdo de esta Corporación, 
habiéndose cumplido con lo dispuesto en el artículo veinti
nueve de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, reformada 
por Real decreto de 12 de Julio de 19Ó2, para la contratación 
de los"éervició'd proVmciálés y múfiicipálés,'fsin que/haya 
producido hingtmá récTáínacióh, se anuncia al público la 
subasta relativa al arbitrio municipal de degüello de resés 
durante !el áuo 1906, ‘bajo él tipó de ochocientas pesetas.

Lá subasta se verificará en Asta'Casa Consistorial, bajo la 
presidébeia del Sr.' Alcalde ó' deí Teniebté ó Concejal en 
quien delegue, y con asistencia de otro Vocal, diez días des
pués de publicado el anunció en él Boletín oficial de la pro
vincia f  hóRa’délásd iézlá  lasünce: "•

Cojd arPégto á ló ^m en id o  en él articu la  diez y siete de la

instrucción antes* citada* das 'propc^cloriesw  presentarán 
suscritas por el propio licitador ó por persona que legalmen
te le Represente por medio de poder declarado bastatíte por el 
Letrado de Alcira D. Francisco ¡Redal Dolz, extendidas en 
papel sellado de la clase- undécima* aj ustadas al modele que 
a continuación se inserta, debiendo acompañarse á cada una 
de ellas la cédula del licitador y además el resguardo de ha
ber constituido en la Deposita ría m unicipal el cinco por cien
to del tipo de subasta, ó sea la cantidad de cuarenta pesetas 
en concepto de fianza; ó depósito provisional para tom ar par
te eú dicho acto, cuyo depósito deberá completar el que re
sulte adjudicatario hasta el veinte por ciento de la cantidad 
importe del remate. - 

Duranteül plazo de media hora los licitadores entregarán 
al Presidentedos pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposi
ción ¡para optar á la subasta del arbitrio relativo á degüello 
de reses.»

E í pliego de condiciones de la subasta se halla expuesto al 
público en el salón de Secretaría para que durante las horas 
de oficina puedan examinarlo los concurrentes.

El importe de lá subasta se satisfará en la Caja de fondos 
municipales por meses anticipados, pagaderos dm tro  de los 
tres primeros días de cada mes.

Si por falta de licitadores quedase desierto ¡este primer re
maté, tendrá lugar un segundo, á los diez días siguientes y á 
la hora en que queda fijado, bajo el mismo tipo y condicio
nes, con la misma presidencia :é iguales requisitos que los 
marcados en este edicto y con la rebaja del diez por ciento.

Serán de cuenta deí arrendatario los gastos que origine la 
instrucción del expediente, los'de las obligaciones queden su 
virtud se otorguen y los de anuncios de la subasta en el Bole
tín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Simat de Valldigna á 5 de Diciembre de 1905.=E1 Alcalde, 
Vicente Sancho. =  P; A. del Á., el Secretario, Victoriano
E. Boigues.

Modelo de proposición.
D .  , vecino de habitante en la calle dé ...... num e

ro ......, enterado del anuncio inserto en el BoíeÜn oficial de
provincia, para la subasta pública del arbitrio municipal de 
degüéllo de reses duránte el año 1906, ofrece por su arriéndo 
la cantidad d e  (en letra) pesetas céntimos, obligán
dose á  cumplir estrictamente el pliego de condiciones, del 
que está enterado.

(Fecha y firma del proponente.) S—1948 ‘

Ayuntáuiieutó constitucional de  S e v illa

Pliego de condiciones que ha de servir de base pata él arriendo en 
subasta pública de los derechos del Tesoro y recargo municipal 
qué devenguen en esta capital las especies comprendidas en las 
tarifas 1.a y 2 .a unidas al Reglamento de 11 dé Octubre de 18PS\ 
y de alcoholes, así como el de los arbitrios extraordinarios señala- 
doá en los apéndices $ tarifas letras N y O, para la exacción del 
impuesto de consumos.

1.a Se arrienda á venta libre en pública subasta, para ser 
recaudados conforme aTReglamento de 11 de Octubre de 1898, 
los derechos que devenguen en el casco, radio y extrarradio 
de esta capital las especies comprendidas en las tarifas 1.a 
y 2.a del impuesto de consuméis, alcoholes, aguardiente y 
sal, así como los arbitrios extraordinarios de especies no ta- 
rifadas por el Estado, por el período comprendido desde 1.° de 
Enero de 1906 hasta el 31 de Diciembre de 1910, con arreglo 
á lo que dispone el Real decreto'de 17 de Abril de 1900.

2.a La subasta se celebrará en las Casas Capitulares, ante 
el Sr. Alcalde, con asistencia de una Comisión del Ayunta
miento, compuesta de dos Sres: Concejales1, nombrados por 
el mismo, y un Notario qué dará fe del actó, a lus doce deí 
día siguiente de transcurridos diez días de la inserción del 
edicto correspondiente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ó al si
guiente si fuera festivo; terminando á las trece de dicho día.

3.^ El tipo para la subasta será de cuatro millones cua
trocientas cincuenta y ocho mil ochocientas sesenta y siete 
pesetas ochenta y un céntimos, cantidad total que arroja el 
presupuesto de especie y valores que forma parte del presen
te pliego de condiciones, y que se halla de manifiesto en la 
decretaría de este Excmo. Ayuntamiento.

4.a El arrendatario, sea particular ó Sociedad, será espa
ñol* con residencia en España, en el pleno goce de sus dere 
chos civiles y sin dependencia ó relación para el objeto del 
arriendo con entidades extranjeras; si no estuviera domici
liado en esta ciudad deberá apoderar en ella á persona que 
lo represente para las relaciones oficiales con el Ayunta
miento y demás Autoridades gubernativas y locales.

5.a Los derechos que han de exigirse sobre las especies 
objetó del impuesto de consumo de cuyo arriendo se trata 
son los señalados en la clase sexta de las tarifas primeras y 
segundas establecidas por la disposición quinta del artículo 
diez de la ley de 7 de Julio de 1888, módificada-en cuanto á 
la sal común por la de 30 de Agosto de 1896 en su artículo 
trece; y con relación, á la cerveza, por la ley de 19 de Julio 
de 1904, que exceptúa además los trigos y sus harinas, y los 
que por el de alcoholes y aguardientes determina el artículo 
sexto de la ley de 21 de Junio de 1889.

’ Sobre los expresados derechos, excepto la sal, se ha im 
puesto por el Excmo. Ayuntamiento el recargo de 100 por 100 
con destino á las atenciones de su presupuesto. En cuanto á 
los arbitrios extraordinarios, los derechos señalados en los 
apéndices ó tarifas respectivas.

6.a Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no tendrá derecho el arrendatario á obtener re 
baja del precio estipulado, ni indemnización alguna; mas si 
en el período de tiempo de duración del contrato se alterase 
en alza ó bajá los derechos de tarifa de alguna dé las especies 
de consumo, se suprimiesen ó aumentasen por inclusión de 
alguná otra no comprendida, se aumentará ó disminuirá 
proporciónalmente el tipo parcial del concepto, y consiguien
temente él precio del arriendo en igual proporción, sin res
cindir él contrató. Si se decretase por alguna disposición le
gislativa ó reglamentaria aumente A disminución de recar
gos municipales ó de los arbitrios extraordinarios acordados 
por lá Junta municipal, que afectasé en tina ú otra forma al 
de esta capital, ó si por la misma se alterase durante dicho 
período el que sirve de base á ía contrata, ó se suprimiesen 
los arbitrios extraordinarios, ó no los autorizara la Superio
ridad, se aumentará ó disminuirá el tipo respectivo en cuan
to á dicho recargo y arbitrios por las especies afectas á las 
alteraciones indicadas, y por consiguiente el precio del 
arriendo, sin rescindir él contrato."

7.a’ Las proposiciones se redactarán en papel del timbre 
de la clase 11.a, de una peseta, y se presentaran én pliegos ce
rrados, entregándose al Sr. Alcalde, que presidirá el acto;.

Si se presentaran dos ó ínás proposiciones iguales eü la 
hora de duración de la subasta, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores por espació de quince minutos más, tran s
curridos los cuales se adjudicará el remate al mejor postor.

8 .a P a r a  que puedan admitirse proposiciones será indis
pensable, confórme ai a r t . 225 dél Reglamento devCónéüüós, 
(Jue el p o s t o r 'presente la cédula de vecindad y documento1 ea

ue se acredite haber consignado como garantía en la Caja 
general de Depósitos ó en la Depositaría del Ayuntamiento 
15 por 100 del importe total deM ipo de subastay sin cuyo 
equisito de fianza no podrá‘considerarse como licitador.
El licitador que hiciere-este-depósito, pero no llegase á 

icstura que cubra el tipo de la subasta, ó la proposición no 
stuviera hecha conforme al modelo, se entenderá que re- 
mneia á favor del Ayuntamiento el 5 por 100 de la cantidad 
íepositada, cuyo 5 por 100 será cobrado por el Ayuntamiento 
n el momento de reintegrarle de su depósito.
9.a No serán admitidos como licitadores los individuos - 

;ue se encuentren comprendidos en cualquiera de los casos 
[ue determina el art. 229 del Reglamento del impuesto.

10. Concluido el acto de la licitación se devolverá á todos 
os postores los resguardos de los depósitos constituidos, ex- 
¡epto el correspondiente al mejor postor, cuyo documento 
[uedará unido al expediente hasta, la aprobación del remate 
>or la Autoridad económica de la provincia-, y exhibición 
[el documento en que justifique haber constituido la fianza 
Lefinitiva.

11. La citada fianza que el rematante haya de prestar en 
lefinitiva consistirá en la cuarta parte del precio anual en 
[ue. se adjudique el arriendo, en metálico ó en valores públi
cos al precio de la cotización oficial del día en que la consig- 
le; debiendo completarla en el plazo de diez días si durante 
1 período del arriendo bajase cinco enteros.

12. No podrá el rematante tomar posesión del arriendo ni 
entrar en el ejercicio de las funciones que como arrendata
rio le corresponden si no lo verifica dentro del plazo de vein- 
;e dlas^á contar desde que al rematante se le notifique la ad- 
udicación. En este caso ó en el de no tomar posesión el arren- 
1 atario, á pesar de haber prestado la fianza-definitiva, que- 
lará legalmente rescindido el contrato* adjudicándose el 
Ayuntamiento la fianza provisional ó la definitiva que tuvie
ra prestada, en compensación de los perjuicios que la resci
sión del contrato ocasione á.ésta, de conformidad con lo es
tablecido en la regla 2.a dej a r t.*224 del Reglamento.

13. El contrato y la fianza han de elevarse á escritura pú
blica, cuyo gasto y todos los demás que.ocasione la subasta, 
jomo son los derechos que devenga el Notario, reintegro del 
expediente, publicación de anuncios, etc., serán de cuenta 
leí arrendatario, el cual también está obligado á satisfacer 
la contribución industrial como contratista de servicios pú
blicos.

Id. El arrendatario quedará obligado á entregar las can
tidades que arroja el presupuesto de especies de las tarifas 
leí Estado y arbitrios extraordinarios y aumento proporcio
nal, si lo hubiere, que el tipo de subasta alcance.

Esta entrega la realizará por mensualidades anticipadas 
dentro de los diez primeros días de cada mes* en la siguiente 
forma: en la Caja.provincial del Tesoro, la mensualidad co
rrespondiente al cupo del mismo, cuyo pagó justificará en 
dicho día con el documento que así lo acredite, y el resto, en 
la Caja municipal; en la inteligencia que de no verificarlo se 
entenderá rescindido el contrato.

15. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda pública y del Ayuntamiento en la 
recaudación del impuesto de consumos y arbitrios extraor
dinarios, debiendo ajustarse estrictamente á las tarifas y á 
las disposiciones legales, así como á los preceptos reglamen
tarios.

16. Una vez formalizada y aprobada la fianza, el 1.° de 
Enero próximo de 1906 se dará posesión al arrendatario, 
practicándose acto seguido aforos en todos los establecimien
tos públicos de venta existentes en el casco y radio de la ca
pital, en la forma que determinan los artículos del 19 al 22 
del Reglamento de 11 de Octubre de 1898.

17. El  ̂arrendatario queda obligado al aforo de salida al ce
sar el arriendo, aun en el caso de que hubiera renunciado al de 
entrada, así como el saliente queda también obligado á abo
nar inmediatamente al entrante el im parte de los derechos y 
recargos de consumos de las existencias que resulten al fina
lizar su contrato. En el caso de que no existiese arrendatario 
entrante y el importe de la existencia tuviera que percibirlo 
el Ayuntamiento, el abono se verificaría dentro de los ocho 
días siguientes al en que se apruebe el aforo. Tanto en uno 
como en otro caso quedará afecta la fianza del arrendatario 
saliente al abono del importe de las existencias, sin que tenga 
derecho á pedir su devolución antes de acreditado el pago de 
aquéllas.

18. Finalizado el arriendo, y hecha la liquidación de las 
existencias en los establecimientos públicos de ventas, si no 
resultara contra el arrendatario respónsalidad alguna le será 
cancelada la fianza y se acordará la devolución del depósito 
consignado en garantía de su contrató.

19. Para la exacción de la zona del extrarradio del im 
puesto de que se tra ta  se atendrá el arrendatario á lo que es
tablece el capítulo 5.° del vigente Reglamento.

20. El arrendatario facilitará mensual mente al Excelentí
simo Ayuntamiento un estado por duplicado de las unidades de 
cada especie gravada, con expresión de los derechos, recargos 
y arbitrios que haya percibido por el consumo de aquéllas en 
el término municipal durante el mismo período, viniendo 
también obligado á presentar los libros y registros que lle
ve siempre que lo acuérde la Corporación municipal durante 
la época del arriendo y tres meses después.

21. El Sr. Alcalde y el Excmo. Ayuntamiento prestarán 
eficaz auxilio al arrendatario en; cuanto lo reclame y proceda, 
con arreglo al Reglamento del ramo.

22. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición, 
y de ello se siguieran perjuicios al Ayuntamiento, queda 
obligado á reintegrarlo, aceptando la Corporación m unici
pal igual compromiso.

23. Las cuestiones reglamentarias entre el Arriendo y los 
contribuyentes serán dirimidas por las oficinas provinciales 
de Hacienda y el Ayuntamiento con arreglo al procedimien
to administrativo.

24. El arrendatario renuncia al fuero de su vecindad y á 
cualquiera otro que le corresponda, sometiéndose por lo que 
respecta al contrato á la jurisdicción adm inistrativa de Se
villa y á los Tribunales ordinarios de la misma si surgiere 
alguna cuestión á ellos sometida para su decisión y fallo.

Sevilla 6 de Noviembre de 1905:==ET Alcalde, Félix Palo
mino. S—1949

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino d e    domiciliado e n    ca

lle ..... . núm    con cédula personal que acompaña, ente
rado del edicto publicado en el Boletín oficial (de ta l fecha,
nú m ero  ) en que se anuncia la subasta para el arriendo
de los derechos de consumo de la ciudad de Sevilla y su té r
mino municipal y de los arbitrios, extraordinarios por los 
cinco años venideros de 1907, 1908; 1909 y 1910, dando prin
cipio en 1.° de Enero próximo, se compromete á tomar á su 
cargó éste arriéndo cotí* estricta süjeéióü á l  pliegó de Condi
ciones y por el tipo a h ú a l ..... (el tantó ’qüe' sé ófrézcá én le
tra) pesetas ..... céntimos.

En 'garantía de ésta própósiéióiT éo ScóMpaña "resguardo 
del depósito del & poR ÍWdfcFtip&háríTla ijiibastá.

r (F é ^ y
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Ayuntam iento constitucional de Sevilla .

Presupuesto de especies y valores que ha de formar parte dei pliego de co 
radio y extrarradio de esta capital, las especies comprendida

ndiciones para el arri 
s en las tarifas 1.a y

¡endo en pública 
2.a del Tesoro,

subasta de los 
y por los años i

derechos y reca 
Je 1906,1907,1

irgos que devem 
908, 1909 y 191

gan en el casco, 
10./

Número

de E S P E C I E S
UNIDAD

de

CONSUMO .CALCULADO D E R E C H O S  

del Tesoro.

100 POR 100 
recargo 

del Ayuntamiento.

10 POR 100
i: recargo 
’ para él Tesoro.

IMPORTA 
la de derechos 

y  recargos.

T O T A L

orden. adeudo.
i

Kilogramo ó IitroÜ
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Honnoc* vonnnac! TnnsmfiS Ó f»ahPlAS ATI fPASPO. * . . - K iln o r a m n _____ _ 2.862.703 0‘12 0 4 2
■ -  ■'

0*012 0*252
0*315
0*315

791 am *i5
Idem id. cecinas ó saladas . 
Idem id. de cerda muertas e

Id e m 1 930 0*15 0 4 5 0*015
0*015

387*45 1 
82.375*25 
65.313*21 
11.461*48 
7 222*40

q n fresco •. Idem............ . 1.531.350 0 ‘15 0 4 5 4
i: 1 

3
4 íd e m  .......................... 393.603 0*20 0*20 0*020 0*420
5
(K

r Alcoholes y  aguardientes, 100 grados centesimales > 26.966.362
8.610

0 ‘55
0 ‘40

0‘55
0‘40

0*055
0*040

1*155
0*840

Aceites de todas clases........................................ . *. Kilogramo........... 2.171.241 0*13 0 4 3 0*013 0*273 592.748*79
1 1 9 2 9 4 9 * 2 5O i n n  l i t r o s  ______ 5.245.711 8*907 12‘50 > 21*407

4*410q Vinao-res ................................« . . . ............ . T d e m ... 246.000 2 ‘10 2 4 0 0*210 10.848*60
10
11
12
13
14.

C e r v e z a ........................................... .......................... .. ................... T dem ..................... 307.500 6*25 6 ‘25 $ 12*500 2 8  437*50
Sidra y  chacolí........................... .................. .. I d e m . . . 1.230 1*25 1‘25 0,125

0*125
0*050

2*625 22*28
Arroz, garbanzos y  sus harinas.. ............................
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y  sus harinas 
Los demás granos y  legumbres secas y  sus harinas. 
Pescado de río y  mar, sus escabeches y  conservas. 
Jabón duro y  blando,............. ..............................

100 kilogramos.. .  
Idem.....................

1.377.600
3.345.600

1‘25
0 ‘50

1*25
0 ‘50 1

2*625
1*050

36.162
2 5  192*80

Idem..................... 1.476.000 0‘25 0*25 0*025 0*525
0*168
0*231

7.749
47.964
=«.080*20

15
16
17
18 
10 
20 
21 
22

Kilogramo. . . . . . .
Idem.....................

1 =476.000 
381.300

0‘08
0 f l l

0*08
04 1

0*008
0*011

2
í

Carbón vegetal................... .. ......................... ................ .. 1ÓO k i lo g r a m o s . . . 9.840.000 0*30 0*30 0*030 0*630 61 992
Tóeiu de c o k  .......................................... ................ Idem... 295.200 0 ‘15 0 4 5 0*015 0*315 929*88
Conserva de fru ta s ................................. .................. K ilo g r a m o ............... 4.920 0 4 2 0 4 2 0*012 0*252 1.229*84
Tr!í»m rÍP. bnrtftlizAS v  verduras....................................... Id em ... 73.800 0 4 0 0 4 0 0*010 0*210 15.498
Sal común...........................
Palominos, pichones, codor

Idem............. 411.986 0 4 8 0*018 0*198 81.573*22
nices y  otras aves si-

Una...................... 147.600 0 ‘05 0‘05 0*005 0*105 15 498
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

.......................................................... ........... Idem..................... 4.920 0*50 0*50 0*050 1*050 5.166
Idem.......... .......... 61 0 ‘25 0 ‘25 0*025 0*525 32*02
Idem.......... .......... 12 0‘60 0‘60 0*060 1*260 15*12

A rto/Iae? Y\nn/1í/íPC! 11 i n » « oririsiris nafins. et.r» etf* Idem,.................... 137.760 0 4 5 0*15 0*015 0*315 42.274*40&
Idem..................... 6 0 ‘60 0‘60 0*060 1*260 7*56

nnnQprvas! de anteriores esoecies • . .  .................... Kilogramot 246 f 0*25 0*25 0*025 0*525 199*15
Vípttíj hipln nnt.nrfi] v fl.ptiflf'iftl............................ .. 100 k i lo g r a m o s . . . 218.325 5 ‘40 5*40 0*540 11*340 24 .758*05

Tdp.m. . 9.840 19*50 19*50 1*950 40*950
36k330

4.029*48
rkor*íifiníí m  psnp.rnift d e  b a lle n a , e fe Tdfvm............................... 25.830 17‘30 17*30 1*730 9  284*02

C ie n to . 19.680.000 0*20 0*20 0*020 0*420 82.656
O n eso s ............................................................................  • » * . . » 100 k ilo g ra m o s .. . 177.120 6*70 6*70 0*670 14*070 24.920*78

íd em .. . 516.600 s 3*20 3*20 0*320 6*720 2 4  715*59.
Idem................ 78.720 5 5 0*500 10*500 8  265*60

Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para
Idem................... . 7.872.000 0*20 0*20 ¡ 0*020 0*420 22.062*40

37 T,eñ « ...... ..... .......................................................................... .. Idem ..................... 984.000 0‘30 0*30 0*030 0*630 6.199*20

T o ta  t.......... i 4.29.1 717*81

Sevilla 15 de Septiembre de 1905.—F. Palomino.

i Arbitrios establecidos sobre artículos de consumos no comprendidos en las tarifas
del Tesoro.

Arbitrios sobre materiales y efectos de construcción.

Número

de E S P E C I E S

UNIDAD 

de peso 

ó

'p r e c io

medio
de

la unidad.

DERECHO
señalado

á
la unidad.

CÁLCULO

de

T O T A L Número

de E S P E C I E S

UNIDAD 

de peso 

6

PRECIO
medio

de
la unidad.

DERECHO
señalado

á
la unidad.

CÁLCULO

de

T O T A L

orden. medida. Pesetas. Pesetas,
introducción

Pesetas.
orden. medida, Pesetas. Pesetas.

introducción
Pesetas.

1

2

Aloja, tortas, carne de membri
llo, almíbares y  confituras de 
todas clases..........................

Miel de abejas y  arropes con fru
ta s . ..........................................

100 kilos. 

»

150

125

25

12

400

375

10.000

4.500

1

2

3

4

Azulejos finos y ordinarios la
brados en la ciudad .................

Azulejos finos y  ordinarios de
elaboración exterior...............

Cal del país de todas clases. . . .

Cal del Teil y  extranjeras de to
das ciases........... ...............................

El 100 . . .

»
Metro cú
b ico ...,

>

20

»

15

80

0*50

0*80

0*40

1

7.500  

6.250  

2.000  

o nno

3.750

5.000  

800

2.000
3 Comino, alcaravea, culantro, 

anís estrellado, pimiento mo
lido ó en rama, cerón ó panal 
de miel exprimido, alhucema, 
especias de todas clases, excep
ción del azafrán ................................

Pintura en pasta ó preparada y 
colores grasos......................................

Sustancias de tocador, como ja
bón perfumado, extracto de 
esencias, perfumes y  ot ros  
análogos...................................................

Las mismas especies del núme
ro anterior elaboradas en la

5 Losas de mármol finas, ordina
rias y  mosaicos.................................. M. (* n a -

6 Ideinde Tarifa, Tenerife y  sus 
similares ......................... ........................

drado...

i

10

6

0*40

0*20

12.500

8 .000

100.000

15.000
10.000

5.000
10.000

750

5.000  

1.600

15.000

3.750
2.000

12.500
4.000

3.000

72‘20 5 900 4.500 7 Ladrillos labrados en la ciudad, 
medios, mazarhies y piezas de 
cornisas................................... El 100 . . . 3 0*154

5

6

K ilog ra
mo ........

100 kilos.

»

0‘50

700

0*10

60

30

7*50

1

1

27.000

200

100

1.000

1.500

3.300

2.700

12.000

3.000

7.500

1.500

3.300

8

9
10

11
12

13

Ladrillos y medios que se intro
duzcan elaborados..................

Losetas de barro finas...............
Maderas de nogal, encina, etcé

tera; todas las maderas duras 
y finas........................... . . . . . . .

Maderas de pino del país.........
Mármol y jaspe en tableros y

adornos.....................................
Piedra común de todas clases de 

amolar y de tahonas...............

»

Metro cú
bico . • ..  

»

Tonelada. 

Metro cú

3
15

260
100

470

0*25
0*20

2*50 
i 0*40

4

7

8 

9

Aguarrás....................................

Agua de azahar..........................

Sal sosa ó de potasa en grano y 
sal sosa carbonatada fina, ó 
sea carbonato de sosa en nolvo.

»

>

140

100

25

14
15
16
17

18

Tejas y caños de todas clases*..
Yeso de piedra ó en polvo.........
Cemento de todas clases...........
Hierros y aeeros de todas cla

ses, exceptuando el hierro vie
jo y el lingote..................

Chapas de cinc planas y ondu
ladas y chapas de hierro gal
vanizado.............................. ......

bico. . . .  
El 1 0 0 .. .  
100 kilos.

100 kilos.

A •

48
6
3*50
7

30

80

0*15
0*15
0*10
0*10

0*10

1
i

25.000
30.000
45.000
20.000

100.000 

5 nnn

3.750
4.500
4.500  
2.000

10.000

5.000
i-

T o t a l e s  ....................... 49.(500 ; . T r k r p  * T  w a  ____ ,
j 88.150

Sevilla 6 de Noviembre de 1905— F. Palomino. .....— . ____ . ^ ■ ....... .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

GETAFE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento á una 
carta orden de la Superioridad referente á la causa instruida 
en este Juzgado contra Bonifacio Contreras Moraleda por 
atentado, se ciía á los testigos José González y González y 
Esteban R odrigué Monzón, que residieron en la posesión

titulada La Aldehuela, término de esta villa, cuyo domicilio 
y paradero actual se ignora, para que el día 16 del actual, á 
la una de la tarde, comparezcan ante la Sección tercera de 
la Audiencia provincial de Madrid, sita en el Palacio de Jus
ticia (Salesas|, á declarar en el acto del juicio oral de dicha 
causa; advirtiéndoles tienen obligación de concurrirá este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas,

Y para que sea publicada en la  G a c e t a  d e  M a d r id *y Bole
tín oficial ae esta provincia, expido la presente en Getafe á 4 
dé Diciembre de 1905.=E1 Escribano, Licenciado Francisco 
Guillen. " JO—11755

MADRID—PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en virtud del sumario que se instruyó 
por robo contra Pedro Martín Ponce y otros, se cita á Este
ban García y García y Manuel Baños Blaquir, cuyos domici
lios y actual paradero se ignora, para que comparezcan en su 
sala audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los oficiales, con objeto de practicar varias dili-
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gencias en el ram o separado de insolvencia; bajo apercibi
m iento de ser declarados incursos en la m ulta  de 15 pesetas 
con que se les conm ina, sin perjuicio de' adoptarse o tras de
term inaciones á fin de obligarle á efectuar d icha com pare
cencia.

M adrid 27 de Noviembre de 1905.=V.° B .°= A lós.—El E s
cribano, Licenciado Juan Infante. JO —11573

M A DRID—UN IVERSI DAD
D. Federico Serantes v Romo, Juez de p rim era instancia é 

instrucción del d istrito  de la  U niversidad de esta Corte.
Por el presente c ito , Hamo y emplazo á V icente Flores 

y Cablado, na tu ra l de Leitariegos (Oviedo), hijo de A ndrés y 
Rosa, de tre in ta  y cinco años, casado con Cándida Cosmen, y 
que tuvo su dom icilio en la  calle de la  Paz, núm . 7, piso 
cuarto , para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de llevar á efecto su prisión; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qtie 
hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales s e ■ 
ignoran, y  en el cáso de ser habido lo' pongan á m i dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 28 de Noviembre de 1905.=Federico S eran te s .= E l 
Escribano, Esteban Unzueta. JO—11574

D. Federico Serantes Romo, Juez de prim era instancia é 
instrucción  del d istrito  de la Universidad de esta Corte.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Revilla 
Casia, de vein tiún  años, soltero, dependiente, hijo de Pedro y 
de Santas, na tu ra l de Sopulveda, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de cinco días, contados desde 
el siguiente al en qjue esta requ isito ria  se in se rte  en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacios de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración indagatoria y ser reducido á - 
prisión en causa que se le sigue por hurto ; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas.las A uto ridades,. 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedían á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatu ra-regu lar, color moreno, nariz regular, cejas y pelo 
largos, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
á los efectos expresados. •

Madrid 20 de Noviembre de 1905.=Federico S eran te s .=  
Licenciado Vicente Moreno. JO —11575

MEDINA D EL CAMPO
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción de e s ta : 

villa de Medina del Campo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 

núm ero 1.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita y  llam a á Francisco Pino Baule, alias P icoret, de ofi
cio carterista , como de tre in ta  años de edad, n a tu ra l de Rue
ños Aires, con domicilio en Barcelona, calle del Conde del 
Asalto, y hoy de paradero ignorado, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de e.vta requisito ria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de las provincias 
de Valladolid, Madrid y  Barcelona, se presente en este J u z 
gado y su sala de audiencia á responder de los cargos que 
contra él resultan  en sum ario que se instruye por ten tativa 
de hurto; bajo apercibim iento de que si no comparece será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
é individuos de la policía jud ic ia l procedan por cuantos m e
dios estén á su alcance á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido de referido sujeto, que viste de caballe
ro, con am ericana, pantalón y gabán color café y sombrero 
hongo, tiene higo te rubio y su esta tu ra  es alta.

Dada en Medina del Campo á 27 de Noviembre de 1905.= 
Isidoro Coloma.—Por su m andado, Domingo Manzano.

J O - 11522
■MONTE FRIO

D. A lejandro Paulino Granados, Juez de instrucción de este 
partido.

En v irtu d  de la presente requisitoria, y en nom bre de 
S. M. el Rey Don Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las A utoridades civiles y m ilitares é individuos de la 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y rescate 
de la caballería cuyas señas al final se consignan, la cual fué 
su stra ída  la noche del 14 de Octubre últim o al vecino de esta 
villa Juan  Sánchez Campaña, hab itan te en los Pedrizos de 
Chanzar, y si fuese habida ponerla á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítim a adquisición; pues así lo tengo 
acordado en causa que instruyo  por el hecho de referencia.

Dado en Montefrío á 25 de Noviembre de 1905.=Alejandro 
P au lin o .= P o r mandado de S. S., M artín  Santaella.

Señas de la caballería.
Una b u rra  pelo cano, grande, cerrada, con un lunar negro 

en una de las manos, jun to  al casco. JO —11576
NÁJERA

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción  de 
la ciudad y partido de Nájera.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Is i
dro Escribano y Santiago Salas, procesados en este Juzgado 
por delito de hurto , para que en térm ino de diez días se per
sonen en este Juzgado á fin de hacerles saber las conclusio
nes fiscales á que se contrae una orden de la Superioridad, 
procedente de referido sum ario, y manifiesten si ratifican  ó no 
la conform idad que á ellas han prestado su defensa y repre
sentación; bajo apercibim iento de que si no lo verifican serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere 
lu g a r en derecho.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.j, exhorto y requiero, y en é 1 mío ruego y 
encargo, á todos los Jueces, A utoridades y agentes de policía 
judicial del te rrito rio  en que los mismos puedan encon trar
se, procedan á su busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Nájera á 27 de Noviembre de 1905.= Federico 
M ena.=P or su mandado, Antonio A. A guirre . JO—11577 

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Antonio Serrano Aguado, Juez m unicipal suplente de 

esta v illa é in terino  de instrucción de este partido por h a 
llarse el Juez m unicipal ausente y el Juez propietario  en uso 
de licencia,

Por la presente, y como comprendidos en el núm . 1.° del 
artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita., 
llam a y emplaza á los procesados, un ta l José, cuyos apelli
dos se ignoran, de unos veinticinco á veintiséis años\ Tnore- 
no, de es ta tu ra  regu lar; viste tra je  entero de pañ;0 negro, 
con sombrero tam bién negro, de oficio cañero, n^cural de Al- 
balá, y otro llamado Franokoq, ignorándose tam b ién  los ape
llidos, de unos tre in ta  y oinoq cuarenta, años, vecino»Me

Peraleda de la  Mata, es ta tu ra  regu la r, algo grueso, voz n a tu 
ral ó más bien fina, con sombrero entrefino, bl usa azul, reco
gida con una faja negra, y encim a un chaleco sin abrochar, 
pantalón de paño negro y borceguíes como los hom bres del 
campo, representando ser bracero ó labrador, cuyo -actual 
domicilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente, al en que tenga lu g a r 
la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
com parezcan ante este Juzgado con objeto dé ingresar en la 
cárcel del partido, á disposición de este dicho;!Juzgado; aper
cibidos que de no v e rilea rlo  serán declarados rebeldes y les 
p ara rá  el perjuicio á que hubiere lu g a r. .

Al propio tielnpo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial,í procedan á la 
busca; de referidos procesados, y en caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Navalmoral de la Mata á 25 de Noviembre de 1905. 
Antonio S errano .= D e su orden, Pedro Zam ora Casas.

; J G - 11541
; OVIEDO

D. Francisco Martínez G arrido, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido .

En v irtu d  de Ja presente, que se expide en -méritos de la 
causa crim inal sobre allanam iento  de m orada y amenazas 
contra Gregorio González González, alias Castellano, hijo de 
Juan  y de María, de veintiséis años, casado, albañil, n a tu ra l 
de Villapinde, en Mieres, v vecino de Nalón, en Trubia, y 
Aurelio Díaz Alonso, de vein ticuatro  años dé edad, hijo de 
Severino y de Esperanza, casado^ labrador, n a tu ra l y vecino 
del Nalón, en T rubia, y cuyo actual : paradero se ignora, se 
cita, llam a y emplaza a  los mismos á fin de que dentro-del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parézan ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia jud ic ia l; aperci
bidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca, 
cap tura y conducción ante este Juzgado de los; referidos pro
cesados.

Dada en Oviedo á 25 de Noviembre de 19d5.=Francisco < 
M artínez G arrido .= P or su mandado, Eugenio Meana.

JO—11542
PALENCIA

D. Pedro Prendes y Suárez Qulrós, Juez de instrucción  de 
Palencía y su partido.

Por la  presente requisitoria se llam a al procesado Gerardo 
Q uintanal Fernández, na tu ra l de San Pedro de Naves, donde 
ú ltim ám ente tuvo su residencia, y cuyo paradero se ignora 

* en la actualidad, soltero, de veintidós años de edad, minero, 
hijo dé Manuel y Fernanda, es tatu ra alta, ojos y pelo casta
ños, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en ios Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Oviedo y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado al objeto de ser emplazado en la causa que se le 
sigue por estafa; bajo apercibim iento de ser declarado rebel
de y pararle  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes de la 
policía judicial y Autoridades procedan á la busca y cap tu ra  
de dicho procesado, y caso de ser habido le pongan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Palencía á 27 de Noviembre de 1905— Pedro P ren 
des. = P o r  su nmndado, Licenciado Pedro del Río.

JO - 11578
PLASENCIA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado Antonio Luis Barrios, de veintiséis años, soltero; de 
estatura regular, afeitada toda la cara, de color blanco, pelo 
negro; viste pantalón de pana negro, faja de igual color, cha
leco de pana color verde botella, chaqueta de paño negra, bo
tas negras de una pieza y sombrero ílexible blanco, camisa 
blanca, sin corbata, natu ra l de Fresno, partido y provincia 
de Zamora, y cujm actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Bole
tines oficiales de las provincias de Zamora, Salamanca, Avila 
y Cáceres, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado 
de instrucción con objeto de p restar declaración indagatoria 
y notificarle el auto de procesamiento y prisión, en el sum a
rio que bajo el núm . 115 del año actual se sigue contra el 
mismo y otro por robo de caballerías; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el p erju i
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido y á m i disposición 
de referido procesado.

Dada en Plasencia á 22 de Noviembre de 1905.=Julio Ló
pez P ando .=D e su orden, Remigio Asín. JO—11579 

PIEDR AHITA
D. Antonio Mateo G uerrero, Juez de instrucción de esta 

villa de P ied rah ita  de la S ierra y su partido .
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á 

Francisco M artín Ortigosa, de veintidós años de edad, solte
ro, jornalero, na tu ra l y vecino de Vadillo de la  S ierra, hijo 
de Ju lián  y María, cuyas demás circunstancias personales y 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a 
ceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de A vila 
y Badajoz, comparezca ante este Juzgado de instrucción  con 
objeto de cum plir la  pena de dos meses y un día de arresto  
mayor que le ha sido im puesta por sentencia d ictada por la  
Audiencia provincial de A vila en causa seguida contra el 
mismo por el delito de lesiones á P au lina H ernández S án
chez; apercibido que de no com parecer en el térm ino señala
do será declarado rebelde, parándole @1 perju icio  á que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la  Nación y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la  
busca, cap tura y conducción caso de ser habido á la  cárcel 
de este partido y á disposición de este Juagado del referido 
procesado Francisco M artín O rtigosa.

Dada en P ied rah ita  á 28 de Noviem bre de 1905.=A ntonio 
Mateo G u erre ro .= P o r m andado de S, S., P rim itivo  Cubero..

J O - 11580
PURCHENA

D. Mariano González dé Xndía y Llano, Juez de in stru c
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente rec^aisitoria se cita, llam a y emplaza al 
autor ó autores del r obo de un cajón que contenga unas li
bretas de apunten, otros documentos y de 35 40 duros en
plata, verificad/o en la noche del día 10 de O/ctubre último  
en lá tienda de comercio del vecino de 01ul?v,del Rio, D. José 
Sánchez ¿xequena, y cuyo cajón del mostrador, con algunos 
papeles, fuerpn enc.QntradQs al s ig u ió te  día en un

próximo á dicha tienda, para que en el térm-in# de veinte 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
ta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado á p resta r declaración sobre dicho hecho * 
bajo apercibim iento de que si no lo verifican serán  declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que determ ina la  ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

-Vi propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y  demás dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca, cap tura y condueeión á  
esta cárcel del partido, con las seguridades convenientes, de 

m íenos autores si fueren táb idos, poniéndolos en ella á m i 
disposición.
. Dado en P urchena á 27 de Noviembre de 1905.=M ariano 
G .d e  A n d ía .= P °r su mandado, los hom bres buenos, Eze- 
quiel Daza, Francisco de P. Pardillo . JO—11581

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción  de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 

num ero 1.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo á los procesados por la causa que in s 
truyo por ten tativa de hu rto  de caballerías con el núm . 121 
del corriente ano, Joaquín Torres Juárez, Antonio M aldona- 
do M ontoya y Consolación Montoya Gómez, que residieron en 
la Linea de la Concepción, en el sitio denominado el Cachón 
para que dentro del téiunino de diez días, contados desde la  
publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com pa- 
rezcan en este Juzgado, sito en la calle L arga, núm . 81, con 
objeto de p racticar ciertas diligencias; apercibidos que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto  civiles^ como m ilitares, procedan á la  busca, captura v 
conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición do 
dichos procesados. ’

Puerto de Santa María á 25 de Noviem bre de 1905.=An°*eI 
Cos-G ayón.=El actuario, P. H., Antonio Romero. &

JO—11524
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de p rim era 
instancia de este partido .

Hago saber que en los autos-de que se h ará  mención se h a  
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva 
dicen así:

«Senteneia.—En la ciudad de Sanlúcar de Barram eda, á 8 
de Noviembre de 1905, el Sr. D. Jovino Fernández Peña y 
Vázquez, Juez de prim era instancia de este partido, hab ien
do visto estos _autos, promovidos por D. José y D. Camilo 
M artínez y Núnez, Maestros de instrucción  privada y vecinos 
de esta ciudad, representados por el P rocurador D. Teodo- 
m iro Lobato y defendidos por el Letrado D. Leopoldo del 
Prado, sobre que se les declare pobres en sentido legal para 
litig a r con los Sres. D. Jesús y D. Nicolás Collazo y R ivera, 
ausentes en ignorado paradero, siendo parte el L iquidador de 
derechos reales de este partido;

Fallo que debo declarar y declaro pobres á D. José y Don 
Camilo Martínez y Núnez para litig a r  con D. Jesús y D. N i
colás Collazo y R ivera ó personas que les representen, y por 
consiguiente en ap titud  de usar los beneficios que otorga el 
citado articulo catorce de la ley de Enjuiciam iento civil á 
los que se hallan  en su caso. Y por ignorarse el paradero de 
los demandados, publíquese el encabezamiento y  parte dispo
sitiva de esta sentencia en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o le tín  o fi
cia l de la provincia, para que sirva de notificación en form a 
legal á los mismos, expidiéndose al efecto los oportunos 
edictos.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firm o.=Jovino  F. Pena.

Los particu lares copiados concuerdan á la  le tra  con sus 
originales respectivos, á los que el actuario  se refiere y de 
que da fe.»

Y. para cum plir lo mandado en el fallo inserto se extiende 
el presiente en Sanlúcar de Barram eda á 1.° de D iciem bre 
de 1905.=Jovino Fernández P eñ a .= V íc to r Sáenz.

JC—554
SANLUCAR LA MAYOR

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En v irtud  de providencia dictada en la causa que se' s igue 
en este Juzgado por estafa de un piano mecánico con su fun
da, carrillo  y caballería, todo de la propiedad de Doña Isabel 
Pereda Borrajo, vecina de la ciudad de Sevilla, de cuyo hecho 
aparecen como presuntos autores Ju an  Pérez Viliega, alias 
el Jerezano, y Manuel Vargas Jaén, cuyas demás c ircu n stan 
cias personales y actual paradero se ignoran, á pesar de las 
varias diligencias practicadas en su busca, se ha acordado 
llam arlos por la presente requisitoria para que en eli térm ino  . 
de diez días se presenten en la sala despacho de este Juzgado 
para p resta r declaración en dicha causa; apercibidos que de 
no com parecer les parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A unorida- 
des de la Nación y agentes de policía jud ic ia l que tuvieren  , 
noticia del paradero de dichos individuos lo pongan á dispo
sición de este Juzgado para que presten la  declaración acor
dada.

Y para que llegue á conocim iento del público», se pone al 
présente y otros de igual tenor en la ciudad dS' S anlúcar la*.. 
Mayor á 27 de Noviembre de 1905— E nrique Qastellano— Eh. 
actuario,. José González.y Sánchez. JO—11582;

SAN ROQUE
D. Juan  A ntonio Delgado M artín, Juez deT nstrucclan  de 

la  ciudad de San Roque y su partido .
P or la presente requisito ria  cito, llam o.y emplazo al p ro 

cesado José Rodríguez Figueroa, de tre in ta  y cinco años de 
edad, h ijo  de Francisco y de Dolores, n a tu ra l de Alburno!. p a r 
tido  jud ic ia l de íóem , provincia de G ranada, de estado viudo, 
de profesión escribiente, con instrucción , y vecino que fué de 
Málaga,“h ab itan te  en la calle S an ta  M argarita , 12 y 14, y cuyo 
actual dom icilio ó paradero se ignora, para, que en el "térmi
no, de diez días* contados desde el sigu ien te al en que aparez
ca  in se rta  la  presente en. la  G a c e t a  d e .Ma u r i d  y BoMiiies ofi
ciales de esta provincia y la  de Málaga,, com parezca en la  sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de, notificarle el auto  
diatado por la S uperio ridad  en el sum ario  que bajo el núm e
ro  117 del año ac tu a l se sigue co n tra  tal m ism o por delito de 
Usurpación de atribuciones y estafa; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo  será declarado rebelde y le pa ra rá  el p e rju i
cio á que h u b ie re  lugar.
. Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno ó los agentes de policía ju d ic ia l, procedan á la bus
ca, captu ra  y conducción á la  cárcel do este partido, y á m i 
d isposición, del referido procesado.

San /Roque 25 de Noviembre de 1905.=Juan Antonio Del
gado. = E 1  Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

J O 11523

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez dé instrucción de 
< la ciudad de San Roque y su partido.



854 9 Diciembre 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 343
Por la presenta requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro- ,

cesado José Guillen Cabrera, de diez; años dé edad, hijo de I 
Manuel y de Francisca, natural de L aL m ea, partido judicial 
de San Roqu'e, provincia de Cádiz, de estado soltero, y veci
no que fué de La Linea, habitante en calle Clavel, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desdé el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de hacerle cuerta no tiñe ación en 
mandamiento del sumario qué, bajo el num. u30 del ano 1^04, 
íse siguió contra el mismo por delito de lesiones, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂  ̂ ,

Al propio tiempo ruego v encargo a todas las Autoridades,
y  o r d e n o  a  l o s  agentes de la policía, judicial, procedan a m
busca captura v conducción á la cárcel de este partido, y a
m i disüosición, del referido procesado. . . A t

San Roque 25 de Noviembre^e l9 0 5 .-J u a n  Antonio D el
gado .=E1Escribano, Licenciado EnriqueLruz. J O -U 0 8 3

SANTAFÉ
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de, instrucción de este

PaÉndvi’rtud de la presente se cita, llama y emplaza para que
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
para ser emplazado, el procesado José Hermosa López, alias 
Harina cuyas circunstancias al final se anotan, el qué se na 
ausentado de su domicilio en Atarte, y se ignora su actual 
paradero: bajo la prevención de que si deja de comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere
limar en derecho. ,

Al nropio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca y 
privón v conducción á la cárcel de este partido de dicho pro
cesado; pues así lo tengo acordado en sumario que instruyo 
p or  abusos deshonestos. . .

Dada en Santafé á 25 de Noviembre de 190o.=Antonio A n - 
tras.— Por su mandado, Francisco Mégías.

Circunstancias y señas del procesado.
losé Hermoso López, alias Harina, de treinta años de edad, 

hijo de José y Josefa, natural y vecino de Atarfe, del campo, 
c a s a d o  v con instrucción; de color claro, ojos melados, pelo
castaño oscuro, de estatura y carnes regulares, y viste según 
su clase. _ _ _ _ _  JO— llo84

Por providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de 
i n s t r u c c ió n  de este partido en causa que se sigue sobre m al
v e r s a c ió n  de caudales públicos, se cita á D. José^Ortiz,Die
tas A gente  ejecutivo que fué en esta zona en el ano de 1890, 
y  c u y o  ú l t im o  domicilio fué en Barcelona, calle de Mendizá- 
b a l / n ú m .  30, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que  dentro del término de cinco días comparezca en 
este J u zg ad o  á prestar declaración sobre los cargos que le 
resultan°en  indicada causa; bajo la prevención de que si deja 
de comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en
derecho. \ ,

Santafé 28 de Noviembre de 1905.=Francisco Megias.
JO— 11585

SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Yaldés, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago.
A  medio de la presente requisitoria cita y llama al proce

sado Ricardo Pose García, alias Pedocho, de diez y siete anos 
de edad, hijo de Julián y Andrea, soltero, natural y vecino 
de esta población, carpintero, sabe leer y escribir, de estatu
ra regu lar, color bueno, ojos azules, pelo castaño, cara re
donda, nariz afilada, viste chaquetade paño color aceituna, 
chaleco y pantalón de pana castaño oscuro, calza botinas 
blancas y cubre la cabeza con gorra inglesa, el cual se ausen
tó de esta ciudad, ignorándose su paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado á fin de ser citado para el juicio oral de causa contra el 
mismo v otros sobre hurto; advertido de que no verificándolo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lu°‘ar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial pro
cedan i  la busca y captura del Ricardo Pose, poniéndole caso 
de ser habido á mi disposición.

Santiago 21 de Noviembre de 190o.=Eduardo Carmena y 
Valdés.=Vicente R. y Barver. JO— 11586

SEQUEROS
D. José María Rodríguez García, Juez de instrucción del 

partido de Sequeros.  ̂ w
Por el presente edicto se cita á Adrián Sánchez Albala, 

alias Quirós, natural de Sotoserrano, en este partido, y que 
se dice ser obrero de las fábricas azucareras de la provincia 
de Madrid, para que comparezca en este Juzgado de mi cargo 
á prestar declaración en el sumario que se instruye por infi
delidad en la custodia de documentos; apercibiéndole que de 
no comparecer en término de diez días le parará el perjuicio 
que proceda-

Dado en Sequeros á 27 de Noviembre de 190¡D.=Jose María 
R odríguez.=Por orden de S. S., Federico Polo. JO— 11587

S E V IL L A —SALVAD OR

I). Facundo de la Cruz Moro,' Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta  de Madeid, sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
á Concepción Cabrito Oliva, natural de Montellano, partido 
de Morón, y de este vecindario, hija de José y Juana, viuda, 
vendedora y de treinta y ocho años; es de estatura regular, 
oj os claros, pelo rubio, color moreno claro, nariz regular, 
boca mediana, labios entrefinos y c^j&s*&Lf>elo, para que se 
presente en este Juzgado á responder cargos que le re
sultan en sumario por el delito de insultos y á prestarse al 
cumplimiento délas resoluciones que se encuentran dictadas 
y  que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento 
que si no lo ejecuta será declarada rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

AI mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades^ tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como la encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
busca, la hagan conocer este llamamiento, y con las seguri
dades oportunas la comparezcan por tránsito en esto Juzga
do; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 24 de Noviembre de 1905.=:E1 Juez ins
tructor, Facundo de la C r u z .= E l Escribano actuario, P. JEL, 
Licenciado A . Sánchez Meló. JO — 11543

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del d is 
trito del Salvador de ésta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde que; esta 
requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d e id , y sin 
perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia, á Dolores Avila Filguera, hija de Domingo y Dolores, 
n a t u r a l  del Pedroso, soltera, de diez y nueve años de edad, 
de ocupación sirvienta, de estatura regular, ojos pardos, pelo 
rubio, color claro, nariz largav boda regular, y vecitía de esta 
ciudad, habitante en calle Guadal upé, n úm .5 ,  para queden- 
tro de dicho término se presente en estas cárceles á contes- 
tar los cargos que le resultan en sumario que se le sigue por 
hurto; apercibiéndole que si no lo verifica será declarada re
belde, parándole los perjuicios a que haya lugar.

A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que procedan á la busca, cap
tura y depósito en estas cárceles de la referida procesada, 
con las seguridades convenientes; pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, á que me obligo en igualdad de circuns
tancias. i

Dada en Sevilla á 27 de Noviembre de 1905.=:Facundq de 
la Gruz.— El actuario, Manuel Moreno. JO— 11588

D : Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez, y término de diez días,, contados desde la publica
ción de esta requisitoria enHa G a c e t a  d e  M a d e i d , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á  
Juan Quiñones Iguña, natural de Almería, hijo de Juan y de 
Carmen, de este vecindario, Mozas, 5, soltero, del comercio, 
y de veintiséis años de edad, y á Luis García Pérez, de la 
misma naturaleza y vecindad que el anterior, hijo de Luis y 
Dolores, soltero, del comercio, y de treinta y cuatro años de 
edad, para que se presenten en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en sumario por hurto á D. Miguel 
Hurtado da Cambra, y á prestarse al cumplimiento denlas 
resoluciones que se encuentran dictadas y que se les notifi
carán oportunamente;, bajo apercibimiento de que si no lo 
ejecutan se les declarará rebeldes y les pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como los encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
busca, les hagan conocer este llamamiento, y, con las segu
ridades oportunas, los comparezcan por tránsito en este Juz
gado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 27 de Noviembre de 1905.:=E1 Juez ins
tructor, Facundo de la C ruz.=E l Escribano actuario, P. H ., 
Licenciado A . Sánchez Meló. JO— 11589

SORIA
D. Faustino Lefler González, Escribano del Juzgado de ins

trucción de Soria.
Doy fe que en la apelación del j uicio verbal de faltas segui

do contra Urbano Lisó Bachiller y Bautista Blasco San Se
bastián, sobre ofensas á un agente de la Autoridad, se ha dic
tado una sentencia cuyo encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación son como sigue:

«Sentencia.—  En la ciudad de Soria, á 11 de Noviembre 
de 1905, el Sr. D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción 
de la misma y su partido; habiendo visto el presente juicio 
verbal de faltas, que en grado de apelación, y procedente del 
Juzgado municipal de esta ciudad, ante éste de instrucción 
pende entre partes, de la una el Sr. Fiscal municipal Letrado 
D. Manuel Alonso; de la otra, y como denunciante, Agapito  
Castillo Hernández, mayor de edad, agente de vigilancia, y 
de esta vecindad, y como denunciados Bautista Blasco San 
Sebastián, también mayor de edad, herrero, de la misma ve
cindad, y Urbano Lisó Bachiller, con residencia en Madrid, 
sobre ofensas á un agente de la Autoridad;

Fallo que declarando, como declaro, que los hechos denun
ciados en el presente juicio constituyen la falta de ofensas á 
un agente de la Autoridad, prescrita y penada en el núm. 6.° 
del art. 589 del Código penal, debo condenar y condeno á cada 
uno de Jos denunciados Urbano Lisó Bachiller y Bautista 
Blasco San Sebastián en la multa de 10 pesetas, reprensión y 
costas por mitad causadas en ambas instancias; debiendo su
frir los penados caso de insolvencia un día de arresto por 
cada cinco pesetas de que deban responder, á tenor de lo es
tablecido en el art. 624 del repetido C ó d igo .=Y  lo acordado.

Así lo pronuncio, mando y firmo, Isidro Liesa.
Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen

tencia por el Sr. D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instruc
ción del partido, estando celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha.=D oy fe: ante mí, Faustino Lefler».

Y  para que sirva de notificación al denunciado Urbano Lisó 
Bachiller, expido el presente, cumpliendo con lo mandado, 
que firmo en Soria a 27 de Noviembre de 1905.=Faustino  
Lefler. J O -11544

TREMP

D. Antonio Moles Castellá, Juez de instrucción de la ciudad 
de Tremp y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l . °  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Joaquín Mornó Badía, labrador, soltero, 
natural y vecino de Figuerola de Orcaú, cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d e i d  y  Boletín oficial de esta provincia, al 
objeto de constituirse en prisión y responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el mismo y otro se sigue 
en este Juzgado sobre hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Y  al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho Joaquín Mornó Badía, y 
caso de conseguirse conducirlo, con las seguridades debidas, 
á Ja disposición de este Juzgado.

Dada en Tremp á 25 dé Noviembre de 1905.=:Antonio Mo- 
les.=:Por mandado de S. S ., Carlos Sama, Oficial.

JO— 11545
TU DELA

D. Zacarías Ayala Gil, Juez de instruceion.de la ciudad de 
Tudela.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Francisco de Borja Fernando Sánchez Ibarra, de veinti
séis años de edad, hijo de Gregorio y Juana, casado, panade
ro, natural y vecino de esta ciudad, y Dámaso Julián Sagasti 
Sánchez* de diez y ochó años de edad, hijo de Hermenegildo 
y de María, soltero, jornalero, natural de Fontellas y domi
ciliado en esta ciudad, y cuyo actual paradero de ambos se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contado^ 
desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r í d  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan ánte este Juzgado, 
sito en la calle, de Yanguas y Miranda, núm. 3, piso tercero,

á fin de notificarles el auto de procesamiento y  responder á 
los cargos que resultan en causa que se instruye sobre danos; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declara
dos rebeldes y les parara él perjuicio a que haya lugar.

Dada en "Tudela. á 27 de Noviembre de 190^— Zacarias 
A y á la .= D e  su orden, Saturnino Díaz. JO— 11580

ANUNCIOS OFICIALES
Minas Shotfel COronada.

Primer sorteo anual do 245 obligaciones.
Fin el primer sorteo que lia tenido lugar en Liverpool el 27 

de Noviembre, en presencia del notario Carlos Collins, han 
sido agraciadas las obligaciones marcadas con los números 
siguientes:

1 —2A—34—62—65—67^85—134—138—140—203—248—256 -  
280-374—472 - 526 - 531 - 6 5 1 - 6 5 7 -  668- 674- 723- 753-  
754—’777-779-813—841-850-873 - 8 8 8 -9 0 8 -  9 8 2 -1 .0 1 7 -  
1.051 -1 .0 5 3 — 1.057-1.077— 1.087-1.093—1.098-1.100— 
1.171—1.187— 1.215—1.218— 1.265— 1.270— 1.274^-1.309— 
1.344--1.350-1 .358- 1.381 -  1.394— 1.400-1.413 - 1 .4 8 5 -  
1 .507-1 .562-1 .572-1 .598-1 .608  - 1 .6 6 0 - 1 .6 6 1 - 1 .7 2 6 -  
1.760—1 .8 1 1 -1 .8 1 8 -1 .8 6 7 -1 .8 8 6 -  1.891 -  1 .8 9 4 -1 .9 1 7 -
1 . 932— 1 . 954— 1 . 986—  2 . 033-  2 . 087- 2 . 106— 2 . 132-  2 . 189—  
2, 201- 2 . 212- 2 . 241— 2 . 268-  2 . 287— 2 . 329-  2 . 331- 2 . 345-  
2 . 367— 2 . 442— 2 . 455— 2 . 509—  2 . 515—  2 .5 2 1 —  2 . 530—  2 . 551—  
2 . 553- 2 . 562- 2 . 642- 2 . 649-  2 . 673— 2 . 699-  2 . 735-  2 . 736—  
2 . 737— 2 . 810- 2 . 813— 2 . 849— 2 . 854- 2 . 865- 2 . 869- 2 . 874-  
2 . 894- 2 . 921- 2 . 922- 2 . 991- 2 . 993— 3 . 004-  3 . 050-  3 . 067-  
3 . 072- 3 . 087- 3 . 099- 3 . 163- 3 . 202- 3 . 204- 3 . 224— 3 . 257-  
3 . 263- 3 . 272- 3 . 276- 3 .314-  3 . 394— 3 . 438-  3 . 448— 3 . 494-  
3 . 535— 3 . 546— 3 . 547— 3 . 562— 3 .571— 3 . 592— 3 . 599—  3 . 611—  
3 . 614— 3 . 658— 3 . 710— 3 . 770-  3.801 -  3 . 826—  3 . 830—  3 . 833—  
3 . 892- 3 . 907- 3.921 - 3 . 935-  3 . 972-  4.021 -  4 . 065-  4 . 099-  
4 . 157- 4 . 158— 4 . 160— 4.182  -  4 . 197-  4 . 219- 4 . 225-  4 . 271—  
4 . 273- 4 . 316- 4 . 319- 4 . 3 2 9 - 4  ..385-  4 . 392-  4 . 424-  4 . 439-  
4 . 447- 4 . 482— 4 . 485— 4 . 533-  4 . 567-  4 . 598—  4 . 602—  4 . 610—  
4 . 616— 4 . 660- 4 . 662— 4 . 674-  4 . 720-  4 . 730— 4 .738-  4 . 742-  
4 . 766— 4 .770— 4 . 772— 4 . 780—  4 . 810—  4 . 854—  4 . 892—  4 . 904—
4.933— 4.914— 4.948—4.950— 4 .9 98— 5 .063— 5 .0 8 5 — 5 .1 05— 
5.124— 5.140— 5.186— 5.205—  5.239 -  5 .288  -  5 . 3 0 5 -  5.331 -  
5 .3 4 8 -5 .4 2 0 —5.432—5.450— 5 .464—  5 .483— 5 .5 39— 5 .5 6 6 — 
5 .6 1 3 - 5 .6 1 8 -5 .7 4 7 -5 .7 5 1 — 5 .8 1 0 - 5 . 8 2 8 - 5 .S34— 5 .8 7 4 -  
5 .8 7 5 - 5 .9 0 5 - 5 .  9 & 3 -5 .967— 5 .9 6 8 -  6 .002—  6 .0 2 6 -  6 .055— 
6.084 - 6 .0 9 7 .

Y  el reembolso de las obligaciones correspondientes á esos 
números tendrá lugar en el escritorio del banquero D. Ed- 
mond Noel, en Sevilla (España), y cesarán de dar intereses á 
partir del 1.° de Enero de 1906. X —2537

Com pañía de los Ferrocarriles de M adrid  
á Zaragoza y á  Alicante»

El Consejo de Administración pone en conocimiento de los 
Sres. portadores de obligaciones de la Compañía, que en el 
sorteó celebrado el día 25 de Noviembre ultimo para la amorti
zación de 12.046 obligaciones de la misma y de 361 del ferro
carril de Córdoba á Sevilla, lian sido favorecidos por la suerte 
los números siguientes:

1.a s e r i e  327.001 á 327.008
i,,» ivnK . A.— 333.321 >1 333.3 /ü
or' qqR !  27'000 333.380 » 333.424
o~'om I fn u i  345.988 > 346.000
o4 ' aqÍ * ohnri 346.001 » 346.077
S H o ?  * m l h  ,346 .138 » 346.147

* do'oon 355.762 » 355.786
* Í r ' ^ o 355.790 » 355.864

fr'cQ i * I r ' i ^  372.546 » 372.645
* r H S  377.800 » 377.813
* t o w  377.815 » 377.900

3 1  > 72 ' 627 384-307 » 384-40'5388.031 » 388.049

T l S  l  77 .'900 3S8'0r>° » 388 ' 140
84.307 » 84.406
88.082 » 88.098 6-a sebie

;  oo-m ? 426.925 á 426.950
88.200 » 88.241 427.063 » 427.080

2 a rfrtf • 427.132 » 427.154
BERIE 427.205 » 427.211

126.925 á 126.936 433.321 » 433.420
126.939 » 126.945 446.027 » 446.126
126.947 > 127.000 455.761 » 455.807
127. DO 1 » 455.809 ¡> 455.861
133.321 á 133.420 472.518 » 472.554
145.988 » 146.000 472.565 » 472.572
146.001 » 146.020 472.576 » 472.616
146.022 » 146.088 472.667 » 472.680
155.761 » 155.860 477.800 » 477.837
172.564 » 172.587 477.888 » 477.949
172.589 » 172.650 484.307 » 484.406
1/2.>01 » 1 /2 .714 488.031 » 488.130
177.800 » 177.899
184.307 ■» 184.311
184.313 » 184.407 J-
188.031 » 188.057 526.925 á 526.998
188.059 » 188.062 533.321 » 533.420
188.064 » 188.125 545.988 » 546.000
188.136 » 188.142 546.001 » 546.009

o a  516.070 » 546.134
á- SEEIE 546.333 » 546.345

226.925 á 226.998 555.761 » 555.860
233.321 » 233.420 572.518 * 572.603
245.988 » 246.000 572.754 » 572.767
246.001 » 246.064 577.800 » 577.802
246.265 » 246.284 577.903 »  577.999
246.335 » 246.337 584.307 » 584.350
255.761 » 255.860 584 361 » 584.416
272.518 » 272.602 588.031 » 588.130
272.604 » 272.607
272.609 » 272.619 7 . a s e r i e
277.800 » 277.899
284.307 >> 284.406 626.925 á .626.974

'288 .031 » 288.130 626.995 >> '6 2 7 .0 0 0
627.001 » 627.007

4 .a s e r i e  627.009 » 627.019
326.925 á 326.984 633.321 » 1 633.420
326.995 » 327.000 645.988 » 646.000
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646.004 i  646.090 16.a suma

Ü i S  *  §5*863 i - 255-761 ' *  1.255.810
. . J & M  1.272.527 »  1.272.576

f f i l o o  »  677 809 1.276.994 > 1.277.000l  i - 277-001 » 1.277.043
s6 ^ ‘ o3? *  1.277.800 > 1.277.820
f i* 8 U l  l  (TOM O 1.277.846 »  1.277.874
688.141 > b88.190 1,283.321 »  1.283.370

Q . „ _  1.284.307 > 1.284.356
8EBIB! 1.288.031 »  1.288.080

726.925 á 726.963 1.288.827 »  1.288.837
727.014 »  1.295.988 »  1.296.000
727.027 á 727.060 1.296.001 . > 1.296.037
733.321 »  733.420
745.988 »  746.000 17.a se r ie

7^-í?®1 * 1.305.761 á 1.305.810
* 7^2' f in  1-322.518 » 1.322.567

m*8ftO »  777 899 1-326.925 » 1.326.940
TS4W7 > 784 406 1-326.991 »  1.327.000
788 031 » 788* 130 1-327.081 > 1.327.024
788.031 > 788.130 1,327,800 »  1.327.849

o -  1.333.321 »  1.333.370
9. s e r ie  1.334.307 » 1.334.356

826.925 á 826.974 1.338.031 »  1.338.080
827.025 > 827.048 1.338.827 > 1.338.843
833.321 > 833.420 1.345.988 > 1.346.000
845.988 »  846.000 1.346.001 > 1.346.037
848.001 »  846.087
855.761 »  855.860 18.a se r ie
872.518 > 872.617 S1ft
877.800 » 877.899 *  1 7 7 2 ' 77?

¡ k í  : m  :888.031 » 888.130 j  376,925 ,  1.376.940
i n a „ OTC 1 .376.991 »  1 .377.000
10. se r ie  1.377.001 » 1.377.024

926.925 á 926.998 1.377.800 »  1.377.803
933.321 > 933.420 1.377.829 » 1.377.831
945.988 »  946.000 1.377.857 > 1.377.899
946.001 > 946.087 1.383.321 »  1.383.370
955.761 »  955.860 1.384.307 »  1.384.356
972.518 > 972.538 1.388.031 »  1.388.080.
972.639 »  972.717 1.388.827 > 1.388.843
977.800 » 977.899 1.395.988 » 1.396.000
984.307 » 984.406 1.396.001 »  1.396.037
988.031 > 988.130

19.a SERIE
11.a SERIE 1.405.761 á 1.405.780

1.005.761 á 1.005.774 1.405.830 » 1.405.859
1.005.800 » 1.005.818 1.422.518 »  1.422.533
1.005.894 » 1.005.910 1.422.559 » 1.422.592
1.022.518 > 1.022.547 1.426.925 » 1.426.940
1.022.573 » 1.022.592 1.426.991 » 1.427.000
1.026.925 » 1.026.940 1.427.001 » 1.427.024
1.026.991 » 1.027.000 1.427.800 »  1.427.837
1.027.001 » 1.027.024 1.427.863 »  1.427.874
1.027.800 » 1.027.849 1.433.321 » 1.433.370
1.033.321 » 1.033.370 1.434.307 » 1.434.324
1.034.307 »  1.034.309 1.434.334 > 1.434.357
1.034.335 » 1.034.381 1.434.383 » 1.434.390
1.038.031 » 1.038.080 1.438.040 »  1.438.089
1.038.827 » 1.038.829 1.438.827 > 1.438.843
1.045;988 »  1.046.000 1.445.988 » 1.446.000
1.046.001 » 1.046.037 1.446.001 » 1.446.037

12.a se r ie  20.a SERIE

1.055.783 á 1.055.832 }-452.518 á 1-452.562
1.072.518 » 1.072.567 }-^2 .613  »  M | ^ 7
1.076.925 » 1.076.940 l-ffc-O -ll * }-468.130
1.077.016 » 1.077.029 1-484-307 » -484.406
1.077.055 y  1.077.055 -1 » ^  » H n - f a o
1.077.082 á 1.077.099 »  1
1.077.800 »  1.077.849 -^ -8 0 8  . »  -^5-907
1.083.321 » 1.083.370 1-j®1./31 » -52-73/
1.084.307 » 1.084.356 l.o21.S38 > 1.521.930
1.088.031 »  1.088.080
1.088.827 » 1.088.833 Córdoba a S ev illa .
1.095.988 » 1.096.000 ^ íiis ión
1.096.001 »  1.096.009 * 0~, ■ '
1.096.035 » 1.096.062 ¿ -«o } a

2.631 > 2.640
13.a s e r ie  4.781 »  4.790

4.941 » 4.9o0
1.105.761 á 1.105.810 6.221 »  6.230
1.122.518 » 1.122.567 7.011 »  7.020
1.126.925 » 1.126.940 9.261 »  9.270
1.126.991 »  1.127.000 9,421 > 9.430
1.127.001 » 1.127.024 9.791 » 9 .800
1.127.800 »  1.127.808 i 0 .421 »  10.430
1.127.834 » 1.127.874 11.101 > 11.110
1.133.321 » 1.133.370 11.441 »  11.450
1.134.323 > 1.134.369 12.971 » 12.980
1.134.395 »  1.134.397 14.181 » 14.190
1.138.049 > 1.138.098 21.181 » 21.190
1.138.827 » 1.138.833 21.421 »
1.145.988 »  1.146.000 21.423 á 21.430
1.146.001 » 1.146.037 22.781 »  22.790

23.412 > 23.420
14.a SERIE

1.155.761 á 1.155.810 D e m is ió n ,
1.172.518 * 1.172.531 25.971 á 25.980
1.172.557 »  1.172.592 26.781 »  26.790
1.177.046 »  1.177.095 27.861 » 27.870
1.177.800 » 1.177.849 27.931 »  27.940
1.183.321 » 1.183.370 30.287 * 30.290
1.184.307 » 1.184.356 30.471 »  30.480
1.188.031 »  1.188.080 33.041 y  33.042
1.188.827 »  1.188.833 33-.091 á 33.100
1.195.998 * 1.196.000 35.901 »  35.910
1.196.001 »  1.196.011 36.101 »  36.110
1.196.025 »  1.196.060 „  - x

3 .a EMISIÓN

15.a s e r ie  37.631 á 37.640
1.205.761 á 1.205.810 38-101 »  38.110
1.222.518 »  1.222.567 40.661 »  40.670
1.226.925 »  1.226.940 42.351 »  42.360
1.226.991 »  1.227.000 44.591 »  44.598
1.227.001 »  1.227.024 44.941 » 44.950
1.227.800 > 1.227.849 4 a EMI8IÓS
1.233.321 »  1.233.370 4' EMISI0N
1.234.307 > 1.234.356 48.111 á 48.120
1.238.031 » 1.238.080 49.811 »  49.820
1.238.827 »  1.238.837 49.896 > 49.900
1;245.988 »  1.246.000 50.401 * 50.409
1.246.001 »  1.246.037 50.501 »  50.510

En su consecuencia, las expresadas obligaciones quedan 
amortizadas, y desde el día 2 de Enero próximo tendrá lugar

su reembolso, 6 1.900 réáles (475 pesetas), en Madrid, CU la 
Caja de la Compañía, calle del Pácíñco, núm. 4, y  á razóji 
de 500 francos en París, en casa de los Sres, RothschilcL her
manos, con deducción de los impuestos exigibles en España y 
Francia.

Madrid 7 de Diciembre de 1905.=El Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X-—2493

Com pañía de loa ferrocarriles de M adrid  
á  Zaragoza  y  á  Alicante*

El Consejo de administración informa á los señores porta
dores de obligaciones de esta Compañía (series 1.a á 20) y  de 
la extinguida de Córdoba á Sevilla, que el pago de ios cupo
nes números 96 y 95 respectivamente, vencederos ambos 
en 1.° de Enero próximo, tendrá lugar desde el día 2 de 
dicjio mes:

En Madrid, á razón de reales 28*50, con deducción de 1*44 
por impuestos de utilidades y de timbre.

En el extranjero, con deducción de francos 0*72 y  } ¡% los 
de esta Compañía, y de francos 0*57 y  Va los de Córdoba á 
Sevilla, por los impuestos exigibles en España y  Francia. 

Estos cupones se pagarán:
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífico; 

número 4.

En París, por los Sres. de íto th sd ijld  hermanos, calle de 
Laffltte, núm. 23.
 ̂ En Lryon, qjor los Sres. Caínbefort F. tr C> Saint-Olive y  por 

ios Sres. Yiuda de Morín, Póns y Compañía.En Londres, por los Sres. N. M. Rothscíi¿ld é hijos, al 
camtfio del día.

En Bruselas, por el Sr. L . Lambert, a l cambio Ov̂ l día.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y  Compañía, ai  cambio 

del día.
Madrid 7 dé Diciembre de 1905.==® Secretario del C on e jo *  

Manuel de Ojeda. X —254?

C o m p a ñ ía  d e  losi f e r r o e a r r f l e «  d e  M a d r id  
& Zaragoza  y  »  A licante*

El Consejo de administración de esta Compañía informa á 
los señores portadores de obligaciones del 4 por 100 de la se
rie C, que el cupón núm. 6, vencedero en 1.° de Enero próxi
mo, de pesetas 10, se pagará desdé dicho día á razón de pese
tas 9*46, ó sea con deducción de pesetas 0*54 por los impues
tos de Utilidades y de Timbre.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid y Barcelona, por la Caja de la Compañía.
Madrid 7 de Diciembre de 1905.=E1 Secretario del Conse

jo, Manuel de Ojeda. X —2545

OBSERVATORIO DE MADRID
O b f e r v a o i o n e *  m e t e o r o l ó g l e M d e l  d ía  8  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 A

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida 10°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN Estado

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y dase del viento. del e lelo.

12 de la noche. . . . . . . . . . . . 715,43 5.2 4.8 6.2 94 N E .... Brisa.. . . . . .
Calma........
Brisa ligera.. 
Idem ligera.. 
Calma.. . . . .
Brisa ligera.. 
Calma........

Cubierto.
Despejado.
Idem.
Idem.
Poco nuboso.
TlnonAiA/lA

6 de la mañana............. .
9 de la mañana...............

12 del día..........................

715,16
716.25 * 
715,65 5 
714,90
715.25 
715,60

2.6
7.5

13.0

2.4
6.4 
9.6

5.4
6.7
7.3

97
86
65
59
78
82

NE.............
NE.............
NE.............

3 de la tarde................. .
6 de la tarde.. . . . . . . . . . . . .

14.1
8.6

10.0
6.8

7.1
6.4

SO.............so........ .
9 de la noche............... 7.6 6.2 6.4 NO.......  .. Idem.

l'ümper&tara máxima del aire á ia sc^hra.. . . . . . . . . . .
¡ mínima.................« . . .  .............. .

15,115 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
(kilómetros)......................................... 123

I>3

+  8,6

7 h*30 m 
lh  30 m 
9h 00m

Diferencia ......... .............................................. 13,6
femperatura máxima al sol. á ác& metros de la tierra.... 19,8
Liem id. dentro de una esfera de «rjsta!. . f„................  43,4

Diferencia....... ... = — . . . . . . . . f . 23,6
Temperatura máxima á eieío datenbierto, jante á la tierra

vegetal ó laborable .......... ............... ................... 22,2
í nem mínima ídem............................. ..........................  — 1,8

Diíerentia.. . . ............. ................ ................... 24,0

Oscilación barométrica ídem (milímetros).....................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche. . .  ...................... ....................
^Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). • •
Bol completamente despejado.....................................
gol entrevelado por nubes ó vapores............................

Total de insolación durante el día.....................

Datos meteorológicos del día 8 de Diciembre de 1905^ según  los telegram as recibidos en  
el Observatorio de M adrid  de las observaciones verificadas dicho día en  varios puntos de 
España^ á las nueve de la  mañana^ 7 en  otros del extranjero^ a  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ws t a ti o I Diferencia non, . nn 
LOCALIDADES A Diferencia H um ede-te??era: TemP*“ Tempe- Lluvia STADO

y al nivel igual hora DIrección Fuerza. dei dei0. Seco. ^h ora^  ratura ratura en mili- del mit.
del de 

del mar. día anterior. la víspera, m&xlma. mínima, metros.

Paría. . . . . . . .  . 769.5 + 4.9 SO Brisa... Cubierto... 10.9 10 6 +  1.2 9
Olcrmont.. .......... 773.4 4- 4.0 S Calma. Idem. . . . . .\ 6.9 6.5 — 14 12.0 5.2
Valentía__ ____ __
Gris-Nez . . . . . . . . 761.0 + 2.9 SSO.. . Viento.. Nebuloso.... 10,2 10.0 +  0.4 12.0 9.0 3 3leaje.
Saint Mathieu.... 766.7 + 2.2 so  ... . Brisa fte Cubierto. . . . 11.4 11.4 +  0.4 15.0 11.0 1 Idem*
sla d‘Aix......... . 769.1 + 1.6 OSO... Brisa... Nebuloso.... 11.5 11.0 +  0.3 12.0 10.0 1 IVanquila.

Biarritz........... 771.8 + 1.9 » Caima*. Brumoso.... 11.2 11.2 +  1.3 12.0 10.0 Agitada.
San Sebastián....... 774.5 Idem - Cubierto___ 11.5 10.3 12.0 7.0 1 Muy gruesa*
Bilbao................ 774.6 + 1.2 RK .. Idem. . Despejado... 6.8 6.0 — 2.0 14*0 4.0
Oviedo............
Ooruña............. 774.5 + 4.1 SSE... Brisa.. Cubierto.. . . 13.0 11.6 +  0.4 16.0 10.0 Glruesa.
Pontevedra.......... 774.6 SO .... Calma.. C ŝi desp.... 14.0 10.2 15.0 3.0
Vigo.................... 774.8 ESE.... ldett»... Despejado... 7 2 7,0 17.0 4.0
Oporto.......... . 775.1 + 0.8 ESE..., Brisa... M. nuboso.. 6.4 5.6 -  1.1 14.0 4.0 Oleaje.
Lisboa.................. 773.0 + 1.3 NNB... Calma*. Despejado... 8.6 7.0 — 0.6 14.0 8.0 Gruesa*
Horta.................. 769.0 + 4.7 NE... Brisa fte Lluvioso.... 15«8 15.5 — 1.0 19.0 1530 14 Tranquila.
Angra.................
* anta Delgada. . . 769.9 + 2.5 SSO.... Idem... Cubierto. . . . 17.4 16.6 -  0.5 19.0 16.0 4 Agitada.
Laguna................
Punchal • • • • • 770.4 + OÍ! NE. - . Idem lig Idem.......... 16.0 13.0 — 0.7 19.0 10.0 I W
Lagos.................. 770.3 N .... Calmajfcj Despejado... 11.8 9.8 19.0 4.0

a -K3W*
Tranquila.

Huelva................ 772.8 + 0.5 NE,,.... Idem.. Idem.......... 9.1 8.0 +  0.7 19.0 4.0
8ta. Cruz Tenerife.
San Fernando...... 772.7 + 0.8 1 . . ...... Idem. Idem.......... 9.2 8.8 +  3.5 16.0 0.0 Oleaje.
Tarifa.......... 769.8 0.4 E ......... V. fte . Casi desp.... 13.4 12.8 +  0.9 V a Tranquila.
Sevilla. ..•••••«••• 773.1 0.6 NO Brisa... Despejado. *. 8.0 7.0 +  1.6 16.0 5.0
Córdoba............... 773.7 + 0.9 NE Calma.. Idem.......... 8.6 7.2 +  2.4 15.0 4.0
Jaén................ 771.7 + 0.2 ENE . •. Idem... Idem. . . . . . 10.2 8.5 +  2.0 13.0 5 0
rt-r¡iTisd& . . . . . . . . . 77*3.9 1.0 B......... Idem.. » •» A » a
Murcia. . . . . . . . . . . 773.7 NO Idem... Despejado... 7.2 7.0 17.0 4.0
Badajoz............... 775*8 — 0.2 E....... Idem... Idem.......... 5.8 5.6 +  1.6 15.0 2.0
Ciudad Real........ 775.5 E......... Idem . Nuboso... .  • 2.4 1.6 13.0 -  0.2
Albacete............... 776.3 + 1 2 ONO... Brisa lig Despejado... 3*3 2.7 +  1.6 9 0 — 0.1
r.npnfift .......... 776.0 + 1.5 NO .... Calma. Idem.......... 3.6 2.9 — 0.1 12.0 0.0
Madrid........... . 775.1 + 0.2 NE Brisa lig Idem.......... 7.5 5.4 +  3.0 12 0 2.0
finada!ai ara ...... 775.3 4* 1.3 N . Calma.. Idem.......... 4.0 3.0 +  0.2 12.0 2.0
El Escorial........... 773.7 4- 0.4 NO Idem... Idem....... 9.0 6.0

1 '/,a' 
+  2.0 16.0 5.0

Avila................... j» S......... Brisa lig Idem... . .? . 4.0 1.0 +  3.0 10.0 0.0
Raipovia........ . 775.4 + 0.4 SE Calma .£ Idem........ . i» 12.0 0.0
Salamanca.. . . . . . . 774.6 + 0.3 E Idem. •. Nebuloso.... » » 11.0 -  0.2
Valla dolida. . . . .  . • 777.0 + 0.3 NE Idem ... Idem.......... — 0.5 -  1.0 — 0.5 5.0 -  0.2
Soria........ - . 774.3 0.3 NO..... Idem... Despejado... 7.0 5.6 +  4.4 12-0 0.0
Burgos
León . . . . . . . . . 777.0 + 1.4 Idem... Idem.......... — 0.5 -  1.0 — 3.1 4.0 — 0.2
Orense.......
Santiago............... 775.0 SO..... Idem... Cubierto... 9.9 9.8 13.0 9.0 1
Huesca.......... . 774.2 + 1.5 SSO...- Idem ... Nebuloso.... 3.9 3.7 +  0.4 11.0 2.0
Zaragoza., i. ̂ . 775.1 + 2.3 ENE... Idem... Idem.......... 4.0 4.0 — l . l 15.0 2.0
Teruel ...»••••«# 774.7 1.4 N ...... Idem.. Idem.......... 6.8 6.0 +  7.0 10.0 3*0
Tortosa. 773.2 N ’ Idem... Casi desp.... 5.6 5.3 14.0 5.0
Rarr>plnna 772.4 + 2.3 OI...... Idem. Idem ........ 10.6 9.5 -  .. 0.2 15.0 7.0 Idem.
Mahón . . . . . . . . . . 772SI + 1.9 N Brisa... Nuboso....... 14.4 12.2 +  1.2 14.0 9.0
Palma................ 778.4 + 2.1 N., Caima.. Idem....... 12.4 10.4 +  0.4 15.0, 10.0 Idem*
Valencia 773.7 + 2.4 O Idem... Casi desp.... 10.2 8.8 +  0.6 16.0 6.0
A lirantA . . . . . . . . . . 770.0 + 1.1 N N E ... Idem . Idem.......... 10.0 9.0 0.0 23.0 6.0 Idem. *
Almería................
Málaga. . . .  r ....... 774.5 2.8 ssB .;.. Brisa... Nuboso....... 12.0 9.5 -  2.0 16 0 9.0 IdemB
Melilla................. 777.5 * Calma ,E Despejado... 13.8 11.2 16.0 a Idem.
Orán................... 772.4 + 1.9 SSB.... Idem.. Cubierto... 10*4 » +  H » a
Argel. .............. • 772.0 + 1.4 N ...... Brisa... M. nuboso. „ 14.8 »

+  i  2 » a -
Túnez.................. 767.5 + 3.0 O ....... Idem lig Brumoso,... 12.4 » +  0.6 a a
Sfaks.. . . . . . . . . . . . 760.4 6.8 N , ,. Idem fte Cubierto 13.0 +  1.6 a a
Palprmo . . . . . . . . . 768.3 + 4.5 NO Idem... Despejado... 10.2 9.4 -  0.4 »  : a ’
P.jifflíftri . . . . . . 768.0 + 2.4 g ......... Idem... Nuboso....... 9.8 9.3 -  1.1 . »  , a 3
Roma ................ • 770.1 + 3.5 N ...... Calma. • Casi desp.... 7.8 6.2 — • K 8 a ; a
Liorna...... ........ . 770.3 + 3.4 NE..... Brisa lig Despejado. 7.6 6.2 - a a'
Niza................ .. . 770.4 + 1.7 » Calma!. Id em ....... 8.6 5.0 +  3.4 13.0 5.0 Idem.
Bicíe.............. * • • 770.3 + 2.4 Idem. *. Brumoso...« 8.8 7.0 +  0.8 14.0 6.0 Idem.
Perpignan............. 772.3 + 3.1 NNO... Idem... Despejado... 15.9

f
9.4 + ; 3.6 -
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O F I C I A L

L O E C H E S  |
£ (XiJfc. M-A.»Ca*JÜL»lT JflLl 1
«  Como puzga&te» depurativa, antiséptica y B  
g  curativa, a© tiene rival el agua de Loeches. o 
m .Establecimiento de ba l© » de la misma SI 
B agua en Zioeehta* . " j|. .

I  Depdslto: JARDINES, tS.—MADRID |

¡ FRANCISCO SAMPEDRO Y MARROFO 3
!  Bit actor propietario do Eli MONIT0R D8¡ m
E OBRAS PUBblGAS, Agente do tóoOfos 2 
l  con titulo y fianza. Representación de oon- 2 
i  tralietai de Obraa plblioaB* do Apunta* 2
Z miento» y ciases pasivas» Urina do escrita* m ; 
l, ras , oonstitmoión y retiración do Jlan«M» 2" 1 
I cobro de intereses! etcétera. lV| 2

l Valverle» W  j  50»—JUlrMU . #

« -      — ■—— —               * *   *  — —

f l C ^ H S C U H t T í i G ? ^ ™
I  Carrera fi« Su Jtróntao, 3» principal.— Tellfone 1.112. 1

a  ENSEÑANZA. FHÁ0YI0A J

1  FRANCÉS, INGLÉS, ALEM AN, ITALIANO  T ESPAffOL I

I  M É T O gTg  A L G B  I
m Braplsaáo oMalmanta por más da 300 escuelas dd mondo. 1

1 C I iA ' í  E S  T O D O  E l »  A Ñ O  I
I L ^ L jm,  1 SE H ACEN T ' .O U C C IO N E B  DE T O D O S  6 0 3  ID IO M AS

r i r Í G R ¡ C U l T ¿ R Í  IN D U S T R IO S A  ;
REVISTA SEM INAL : ' ,

Dedicada a l estadio de los  in tereses agríco las  y¿jfomento j 
de la s  requeñas in d u s íría s* '' • - *  ̂ '

Se publica todos los sábados, en buen papel satinado, con 16 páginas en' J

1
 folio, ilustradas con. grabados, explicando todos los adelantos modernos g 

referentes, á la agricultura y á las industrias que pueden explotarse en j 
pequeña escala,'con aparatos de poco precio y con sólo los utensilios. 1 
domésticos. „ -■ \

P R E C I O S  D B  ' S U S C R I P C I O N  j
E s!p a 1. a t En a lo  --------- -.... ... 10 pesetas» 1

' Id. Un semestre......----- - 5 Id. i
Extranjero! On.'año. ................... 15 trancos.. .' i

Se-envía un número gratis-¿quien lo solicite de la Administración t ■ ¡j

E S T U D IO S , 9 — M A D R ID

|  BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LN GACETA DE JRiRID I
S  VAK “ UBLICIDOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES - g
^ IMPUESTO DE ALCOHOLES $m

■■■ ¥' RE.ilLftÍÉi'Ti PROVISIONAL :
M  ¡P R E C IO :  2 P E S E T A S .  fc

   —    ' • ' ^

|  MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES g
p| . P r e c io :  0 ,5 0  pesetas . ¿a

g  P E R R G e n R R IL B S  S E eO N D A R IO S  I
S  (¡LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) g

^  PLAN GENERAL.—¡REGLAMENTO PROVISIONAL J«

1^ FLAN s u p l e t o r io  de FERROCARRILES SECUNDARIOS S  

JS P r e c i a i 'T J ' . l s r - A .  . p e s e t a .  . . §
5  De wata en la Aámámstradim de la Gaceta, de Madrid, Pf|llleI«ÍS,i8, Irj 
S j  y en .las principales librerías. En provincias, en' casa Je los Agentes-Delega- S  
S  dos de la Compañía, Arrendataria de ia Gaceta de MadrI». , .

■ c» * W W » # I# ( » 5 i o i > g o o ® ^ ^

I  . ...: . . 3 ^ © B c a - - ¿ ^ ^  : :; ;  j

I  IH6E1IE10S—El¡PlEffilTAiTES^GOHlÍ,|llSll.S. ‘,:í-,íu  ,m
I  s a R e E L O N a  *  |

I  GRANDES DEPÓSITOŜ  DE MAQUINARIA t  ACClSQilOS^j „ T Í
I  Estudios, Proyectos y Presupuestas de toda clase de instalaciones. J

•c>^^a3®o^^<^3oScc®ooJ5cc®o2^c»>3Soo®oo®cc^5oei®oc®OD®ac{S5co®oo"Ski^oc.J)c*)^x®a35Boci8&x®o(>®cS

i  N D E Y O  e a F E  D E  M AD R ID  1
| -Propietario,- D. Hntonio García Morioaes,-—T,-, á|«iií|i#r.'f*>huÁ
W n .especiales -desde las unce -de -la-^noelie -en,f ¡adelante, ajh pr$$io.,déi’,2* pe,setas#T 1 
jsk , 25 billares franceses.de precisión»—finiuisito café é inmejorable senrícío* 6" i' " 11 " 1
I  N U E V O  e ? lF E  D E  L H  W ñ Z ’1̂ -
I r . . .  (DEL MISMO PROPÍETflR IO )-6 , ©HRRETÍIS, 6. - ' - i
¥  y ™Qfoe,pQr un no labio sexteto.—Tertulia la más jwaplia é Mgléniefl de MáMét , I
®  «anfliSoi 1° tre3ll.l.° *  12 billarea do precisión.-Los taco» de ambos Billares, de nueve f  iS? especial sistema ds suelas, so. tienen siempre perfectamente cuidado#. " ¡- . : - .̂ Á
»̂®'̂ ŵ(̂ Ŝ!!!'®̂vK®®SR®QBMQ®K53,®®Sl!íOQ®dOÍis3QOíl!Í3düíííSOQ|®0Q!!Ŝ^

\ U (ilW M  K iíK t 01M M  M
i'\' ' f iO O T T iD A T I  AJSTÓlSnxVL-A-

r  ; 3PJA.»zqcoAs m n i lD in  ‘ DESPACHO-r;onciHAS centralm.

» (! DEL PARDO, 37.— TEL. 1.424 JU BU Ijll) tETOÁM, IT f  .19.— TEL. 1.794
? Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de

Hormigón Armado.
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

¡ como Sillares, Siilarejos» Balaustradas, Cartelas, tambas, etc., etc., p.ira exte- 
j rior é interior de los edificios.Economía sóbrela piedra de 50 á 75 por 100.

Mármoles artificíale», Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc’** con 
¡ una economía de 50 á 60 pOr 100 sobre el mármol natural.

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Arañado 
con patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sil.: 
presión. Economía 50 por 100.

Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. ídem hidráulico.-—Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y  arena cribada. i

PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DE TODA GLASE DE OBRAS 

m i.—La correspondencia al Sr Director Gerente, D. EDUARDO VASSALL0 Y R0SSELLÓ

: w e  ESMN0I4III UHUIlOII HID0R
N  ÚNICOS PROPIETARIOS DE LAS PATENTES DEL ACUMULADOR TUDOR 
M PARA ESTAÑA, PORTUGAL Y ULTRAMAR
1 Oficinas: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9.—MADRID
i Fábrica: ZARAGOZA.—Camino de Cuéliar. 103, La Pilar.
i MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

> D .  E n r i q u e  T u d o r ,  inventor del conocido acnmnlador TUDOR
i: F A B E IC A S- ASO CIAD AS: P a ria , L i l le ,  B e r l ín ,  H ag en  (W estfalia), Z u rich  (Suiza), 

C lén o va , ¥ ie n a , B u d a p e s t, S a n  F e te rs b u rg o , B o sp o rt , B ru s e la s ,
1 Manchester, Chicago, Filadelfla. ¡
1 Fabricación de acumuladores de superficie grande.—Placas positivas hechas por

el procedimiento electro-lítico y SIN PASTA, especialidad de nuestra ex- 
i elusiva propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 

placas positivas, destrucción que resulta completamente inevitable si- 
guiendo el sistema hoy empleado por todos los demás fabricantes, por 

i la caida de la pasta adherida á las placas por medio de procedimientos 
; mecánicos.
; Acumuladores de estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en to-
i ; das las grandes Centrales de Europa.

Acumuladores con descarga rápida.
Acumuladores Tampon para tranvías eléctricos.
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarriles y tranvías. 
Acumuladores de tracción de ferrocarriles y tranvías.
Pídanse presupuestos á la Oficina central: Carrera de San Jerónimo, 7 y 0, MADRID 

A viso  importante.—Se advierte que esta Sociedad os la UJITICA A U X O l i l -  
SEADApor el Sr. TUDOR para la fabricación y venta de los A C U M U E iA D H -  
R E S  X U D O e  en España y sus colonias.

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
i JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTO

B3DX0I03ST O P IC IA L
Be yoni© ©8t0 folloto..uljprecio d© UN  A  PESET A  en la  Administración de la Compañía Arren- 

;: ;n datoria de. la «Gaceta de Madrid», Pont ©Jos, 8, y principales librerías»
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y  principales librerías.

ACADEMIA DE DERECHO
DIRECTO»: DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO 

INFANTAS, 40. MADRID 
prepahacióti para oposiciones

Internos y  externos.—Pídanse an
tecedentes y reglamentos. 

Horas: de 9 ¿ 12 y  de 4 á 7.
í  Icj'imfcaralplqb|b=;|c a te a :

| COUte D8 U  S0C1ÉTÉ FBM5SISB ¡
| f 3 , San M isnel, 3.—Madrid. t ¡
Ir Unico Colegio oficial deL Gobierno ñ 

, j  francés y de la Alianza francesa ■ Loa ~ 
1 cursos especiales de Francés para adultos 0 
| empezaran el 2 de Octubre. ¡ jj
I  1 Pídanse rdgíátetentos.

REGLAMENTO GENERAL¡
PARA EL RÉ6ÍIÉEN DE LA ¡MIMERÍA! l >. ■ ■■ " - ¿ ; ■ ¡' i! - f-;;,? ¡ ;; .. - ,

'EDi'GlÓH UFIClAlt ■■■’ -
I So v©ndp ©ste folleto al pro&iĉ  4© U'm  pe* 
acta en la Administraciáa de la 
úe Madrid» Pontejas, 8. -■ ' C* la

En provincias, m  casa, de los Agentes de
la Compañía y Principales librar

SANTOS DEL DÍA
Sta. Leocadia, vg, y mr, y 8. Cipriano, abad.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8;—Séptima función del 

turno segundo.—El Profeta.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1̂ 2.—Manon Les- 

caut. ‘
GOIÍÉDIA.— A las 9.—Entre doctores.—  

Tierra baja.
A  las 5  y  1 2̂ .—Concierto.
PRINCESA.—A las 8 yT[2.—Alsina y Ri- 

poli. - -
LARA.—A las 8 y 1x2.—En cuarto qreolen- 

te.—La rej a.—Los malhechores deí bien 
PRICE.—A las 9,—La bruja. -Los quin

tos.   . . , -i .i
APOLO.—A las 8 i  Lá.—La reja de lá Do- 

l o r ^ m ^ ó  bMTO^m^pobre Yalhuena.

■ ^ S z f E Ú Í S l k  £Ü‘4:<y li2.'—La¡Czarina. 
La casita blanca.^La balada de la luz.—Yi- 
lia Alógrc* ¿ , /

ESLAYA.— (Compañía Prado-Chicote^—» 
A laAS ̂  IfS.^Máscaras y Los nervios.-^Bl- 
bliotpcanopular.—El amigo del alma.—ii4'ü̂  

r gelitô jEd cieloj!
COlíICO.- A las 8 y p[2. — La róiná del 

Couplet.+-*San Juan de luz.-^El general.—Rí 
;arte de ser bonita». .


